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Al comenzar a hacer una tecis, se encuentra uno 

con múltiples problemas, el primero es elegir t~~ tema al

cual pueda tmo encontrarle sentido y que vaya de acuerdo

a la sensibilidad del que lo éste haciendo, y que de ésta 

manera pueda darle sentido al trabajo. 

El siguiente problema es tenel' una idea general d~l traba 

jo a realizar para poder comprenderlo en abstracto, Pero 

el mayor problema de todos es la elaboración de la tesis

en si misma, ya que normalmente, ·todos los pasan'ces que -

estamos en la etapa de elaboración de tesis carecemos de

disciplina, factor fundamental para la creación intelec== 

tual, aunado a esto J.a·carencia de conocimientos de técni 

cas de investigación me·todológicaf puede decirse que es 

una labor ( la creación de la tesis ) titánica y que se 

ve interminable en el momento de comenzarlae 

Posteriormente, al entrar a los 'Grámi·hes buro-

cráticos, en el momento de comenzar, realmente d~~ deseos 

de claudicar, pues casi parece una labor interminable. =

Pero al momento de esta!~ escribiendo esto, tengo la sa-l.;i~ 

fa.cci6n de haber recorrido la mayor parte del camino. 

Entrando a otro tema 9 me guataría hablar, con -

mi:!l escasos recursos irrtelectuales, de algo que qu:i.z;á no

pueda tener relaci6n directa con mi trabajo, :pero que de= 

bido a su importancia, creo positivo ·tratar aqui, es lo ·· 



referente a las mtiltipJ.es ocasiones que en mi trabajo hago 

citas de carácter económico, sobre todo al final, y tam--

bién a situaciones de carácter político, puesi creo lapo

lítica fiscal tiene mucha relación con todas las eJituacio

nes que se generan dentro de las sociedadesé Desde luego

que al hacer creaciones intelectuales no puede el autor d~ 

jar a un lado su naturaleza y creo que eso es lo que me P!! 

sa a mi, lJUes, al tra-~ar mi tema central, que es el impue!;!_ 

to sobre la renta, no dejo de hacer observaciones de cará_9. 

ter social y político., 

La situación fiscal en la actualidad adquiere 

matices importantes, y que por lo tanto, su analisis es 

requerido~ Como apunto en la parte final de mi trabajo 

haciendo algUP~s citas, la política fiscal debe tomar en -

cuenta diversos factores para la determinación de las con

tribuciones, pues puede determinar diversos cambios en la

conducta de los miembros de la sociedad y es de tal grado

su importancia a mi juicio que una inadecuada situaci6n -

fiscal en determinado paía, sobre todo en el período huma

no en que estamos viviendo de constantes crisis políticas

y sociales, puede ser la punta de lanza para la iniciaci6n 

de algtin conflicto. El caso de M¡5xico, creo que es una 

si tuaci6n muy especial, pues hemos podido cons·!;a:bar, que 

la ciudadanía es apta para los cambios, aunque estos sean

un tanto bruscos, desde luego que estoy argurrwn-!;ando esto, 



en relación a la situación físcal, y en relación IJrinci---·~ 

pal y directamente con el Impuesto al Valor Agregado (IVA). 

La ciudadanía crítica, hace bromas, pero hasta el momento=

no se ha dado una situación seria de protesta en contra del 

citado Impuestoe 

Considero que esa actitud del gobierno, es digaa

de un análisis que se aleje de lo simplista, y que caiga -~ 

t'Jn el fondo de lo que pretende el es·tado con tal medida, -

pues no en todos los paises están dadas las condiciones pe= 

ra realizar un cambio de ésta naturaleza, y considero que = 

esta es una actitud valiente de parte de nuestro gobiernof

pues yo no pongo en duda stl honestidad como tal ( como go-

bierno ) , y digo valien·te, pues se sabia de antemano las -

consecuencias que iba a traer a corto plazo y las críticas

a que se iban a hacer objeto los gobcrn~ntes, pero a pesar

de todo considero que las ventajas de éste impuesto se ve~~ 

ran a larg~ plazo, y por esto hago un análisis breve al fi= 

nal de mi trabajo de éste fenómenoe 

El estado como una institución necesaria dentro -

de la estructura social, siempre ha sido motivo de análisis 

por di versos hombres de ciencia ya sea en su ámbito in·~erno 

o externo, relacionado con otras entidades de iguales cara2 

ter:Lsticas, y desde luego éste tema por su complejidad nun

ca sera tratado lo suficiente como para decir que ya no hay 

material de inves'cigación, éste ha sido uno de los mo·!;ivos-



que me ha impulsado a tratar de apreciar uno de esos aspe!?. 

tos del entado, lo relacionado a su actividad financiera = 

y más concre·t;amente lo relacionado al Impuesto sobre la =
Renta., 

Comienzo mi trabajo haciendo un análisis senci-

llo de las necesidades que afrota el individuo en su afan

de existir, y de aqui parto a análizar el porque del esta

do y de ésta manera llegar a comprender de la manera mas ~ 

sencilla posible la naturaleza de la actividad financiera-

del estado .. Desde luego sin pretender elaborar una doc-= 

trina completa de la naturaleza del estado y las funciones 

inherentes a ésta, simple y sencillamente tra·tando de en-

contrar un eslabon que me llevará a in·troducirme al centro 

de mi trabajo., 

Posteriormente se analizan los diversos medios -

que el estado utiliza para recaudar fondos y la manera 

( en forma general ) en que estos son utilizados. 

Se analizan también en forma particular los im-

puestos, los diversos tipos que de ellos existen, la defi

nición de éste según el Código Fiscal, y también las defi

niciones que hacen de éste algunos tratadistas de los im-

puestos, tambi~n se hace una pequeña reseña histórica,. pa

ra poder ubicarnos en su origen y las causa::~ que motivaron 

a su creacióne 

También se precisa lo relacionado al impuesto s2, 

bl'€1 la renta, en cuánto al concepto~ al origen y a las di-.. 



versas legislaciones en México, después se observa lo que =
concierne a lal!,ey del Impues·t;o Sobre la Renta en su totali-·· 

dad, en relaci6n a esto se plantea de manera general algQnas 

sugerencias, o en ale;unos casos críticas a las disposiciones 

de la Leyo 

Por útlimo en las conclusiones se hace un análisis 

s6mero de la actividad estatal relacionandolo con la ac·tivi= 

dad financiera y ~sta con el impues"Go sobre la renta, al fi~ 

nal de la tesis se analiza la tesis de Kaldor sobre "el im-

puesto al gas·to 11 en forma comparativa con el impuesto sobre 

la renta, desde luego que éste trabajo no _pretende en ningdn 

momento dar soluciones a nuestro sistema fiscal, simplemente 

marcar algunas deficiencias que existen en él, pero también

trata de observar lo _positivo de las contribuciones en el -~ 

momento que son bien canalizadas a las necesidades colec·ti-

vase 



!;;LJ1::0:NTA; GENl:HADORA ~~B~AL DE CREDITO FISCAIJ 

CONTENIDO 

Introduccióne 

1.- Actividad :financiera del Estado. 

a).- Plante~~iento Generale 

b) .. - Justificación de la existencia del Es·l;ado. 

e).- Diversas actividades del Estado. 

d).- El porqu~ de la actividad :financiera del 

Estado. 

1.,2.~ Diversos mecanismos del Estado para la obtención 

de ingresos. 

a).- Planteamiento Generalo 

b)o- Diversas clasificaciones. 

e).- Ingresos ordinarios y extraordinarios. 

d).- Definiciones de impuesto~ aprovechamiento, 

productos y derechos. 

1.3.- Presupues·to General de la Federación. 

a).- Planteamiento General. 

b).- Análisis del concepto. 

o)e- Facultad de la Cámara de Diputados. 

d).- Facultad ( de acuerdo a la práctica ) del 

Ejecutivo Federal. 

e).- ]'acul tad de la Secretaría de Programación 

y Presupuesto., 



1.4.,-

f).- Actividad recaudadora de la Secretaría de 

Hacienda y Crédito Público. 

Los impuestos como principal vía para la obte!!_ 

ci6n de ingresos. 

a).- Planteamien·to general. 

b).- Otros ingresos., 

e).- ¿ Porque el principal? 

d).- Aceptación y rechazo de los contr:ibuyenteso 

e).- Utilizaci6n y publicidad. 

f).- Comentario al respecto., 

2Ql.- Los impuestos. 

2.2.-

a).- Antecedentes historicos. 

b).- Análisis de la definición. 

e).~ Otras definiciones. 

d) .. - Comentario., 

Diversos tipos de impuestol!l., 

a).- Su necesidad. 

b).- Su relación con la política Fiscal. 

e).- Su relaci6n con el Desarrollo Econ6mico. 

2.3.- Impuesto sobre el consumo, sobre el capital y 

sobre la renta. 

a).- Planteamiento general. 

b).- Ventajas y desventajas. 

e).- Aplicación práctica. 

d).- Necesidad de todos estos. 



3.1.- El impuesto sob~a la r~nta. 

a).- Concepto de r~nta. 

b) .- Oriccn de é::; ';e ir:J.)ue:Jto. 

e).- Tipos de renta. 

d).- Leeislaci6n en diversas épocas en 
M6xico sobre éste impuesto. 

3.2v- El actual impuesto sobre la renta. 

a).- Dü;~')osiciones preliminares., 

b).- Im~uesto al ingreso global de las empresas. 

e).- Impuesto al ingreso global de las personas 
físicas. 

4.1e- Cuestiones Generales. 

a)e- Del impueoto sobre la renta. 

b).~ Una alternativa, el Impue::::to al gasto. 

5.- Conclusiones. 



lol.- Actividad f'inanciera del Estadoe 

a).- Plamteamiento general. 

b).- Justificaci6n de la existencia del Estado. 

e)@- Diversas actividades del Estadoo 

d).- El porqué de la actividad financierao 

Es necesario, an·tes de en·trar a ver en detalle -

la actividad financiera del estado, analizar las necesida

des que dan lugar a la justificaci6n de la existencia del·= 

Estado dentro de la sociedad como un ente dinámico? para -

de esta manera tener un punto de partida y entrar al &~áli 

sis de la citada actividad y de esta manera poder compren= 

der dicho fen6meno., 

Sin entrar en un análisis detallado y de fondo 

de la naturaleza del estado y partiendo de una situación 

sencilla y práctica, podemos decir, que el Estado como -

ente abstracto dotado de personalidad jurídica es una nec~ 

sidad dentro de la compleja estructura social, es decir~ -

que el Estado cumple dentro de la sociedad con sus funcio

nes propias de acuerdo a su naturaleza. 

Tomando lo anterior como punto de partida¡ podi~ 

mos decir lo siguiente, dentro de la sociedad existen múl

tiples y variados problemas que el hombre en lo :i.ndividual 

puede solucionar, pero existen ot1•os que para au solución-
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el hombre necesita de la ayuda de los demás y aquí es don

de cabe encontrar la dirección, organizaci6n, y plantea---

miento de soluciones lJOr el estado. 

Dentro de dichas necesidades colectivas encon---

tramos la educaci6n pública, el servicio de salud pública, 

la impartici6n de justicia, etcetera ••• 

Todo esto requiere un complejo sistema de acti-

vidades que no sería posible realizar por medio de la 

acci6n individual, es por eso que el estado toma a su car= 

go la soluci6n de dichas necesidades. 

El estado divide sus actividades según la divi--

si6n de poderes del mismo de la manera siguiente: 

a).- Jurisdiccional. 

b).- Legislativa. 

e).- Administrativa.(l) 

11 El entado crea. la organizaci6n judicial -

como una necesidad ineludible de orden, ar

monía y estabilidad del orden jurídico, de

lo contrario la organizaci6n social sería = 

caótica 11 (2) 

Es decir, entenderemos por actividad juris-

diccional del es·tado, la actividad tendien

te a buscar la aplicación correcta de las -

leyes en los casos concreto~. 

(1) Andrés Serra Rojas. Derecho Administrativo.- Ed. 1976 

Pág •. 9. 
(2) Andrés Serra Rojase 

P8,g. 10. 
11 11 11 11 



La actividad legislativa podra se:t• de dos tipos, 

constituyente y ordinaria. En el primer caso~ será cuando 

se elabore o reforme la constituci6n 9 y ordinaria en los -

demás casos. 

Por Último la actividad adminisJGrativa del esta

do, será, por exclusi6n todo lo que rJ.o caiga den·!;ro de :La

actividad jurisdiccional o legislativa, dichas actividades 

pueden ser, la regulaci6n y vigilancia de la actividad co

mercial, el establecimiento y funcionamiento de vías de c.2, 

municación, el desarrollo agrícola, etce 

Esto que acabamos de mencionar es con la finali

dad aunque de una manera sencilla y general dejar ver la -

neceGidad y más que nada la justificaci6n de la existencia 

del estadoe No queremos decir con esto, que no haya 

otras formas teóricas de justificar la existencia del es't,!! 

do y de entender su naturaleza misma, unicamente se desea

dejar clara la necesidad del estado en la compleja estruc

'Gura social., 

Después de lo antes ex.pues·to trataremos de acer

carnos lo mas objetivamente posible al entendimiento y ju! 

tificaci6n de la actividad financiera del estado~ 

Al tratar ele analizar esto se hace necesario re

cordar nuevamente las necesidades colec·tivas de la socie-

dad y ver la manera en que se solventan estas. Asi pode

mos establecer como ejemplos la educaci6np que para su im

partici6n se hace necesario que haya instal.wiones adecua-· 

dad, maestros, pernonal adminiotrativo, peroonal de inten-

- 3 .;., 



dencia, papelería, etco 

Esto permite observar que para la solución de to-

das estas necesidades se hace necesario el contar con sufi-

cientea recursos económicos que el estado adquiere por me~= 

dio de los contribuyentes y canaliza a tal efecto. 

Queda comprendido entonces que la actividad fina~ 

ciera del estado no es simple y llanamente una acción arbi

traria, sino una activj.dad tendiente a obtener los recursos 

necesarios para la satisfacción de los objetivos socioeconi 

micos y culturales del país. 

Así podemos establecer que desde el punto de vis

·ta político •in La actividad financiera no puede -

considerarse más que como la actuaci6n en concre-

to de la facultad que constituye la esencia misma 

del concepto de soberanía."" (3) 

De acuerdo a esto encontramos que la actividad -

financiera del estado tiene un elemento político inherente. 

Según Giannini, la actividad financic1•a del esta-

do sirve 11 para administrar el patrimoniot para 

determinar y recaudar tributosp para conservar, 

destinar o invertir las sumas ingresadas".= Ad~ 

mas " no es una actividad en si misma sino que --

cumple una función instrumental." ( 4) 

(3) Gabino Fraga.- Derecho Administra·l;ivo.- Ed. 1977.- Pág. 
23. 

(4) Andrés Serra Rojas.- Op. Cit. Pág. 37. 



Todo lo clnteriormente exí)ues·t;o sobre este ca.pít~ 

lo, permite apraciar la complejidad del ci·tado :fen6meno y

en su desglose comprender la utilidad de la actividad finaE, 

ciera, del estado0 

- 5 -



LA R:NTA; G1~IT ·;RA:Q_OllA PRINCIPAL DE CHEDITO FISCAL. 

1.2.- Diversos mecanismos del estado para la obtenci6n de 

ingresos. 

a).

b) .

e) e= 

d).~ 

Planteamiento generalQ 

Diversas clasificaciones. 

Ingresos ordinarios y extraordinarios. 

Definiciones de impuesto, aprovechamiento, 

productos y derechos. 

Los ingresos del estado pueden ser obtenidos-

de varias formas y asi encontramos que la doctrina opta -

por vartaa dtvisiones, en la primera encontramos: 

originarios y derivados: 

Los primeros son los productos "segtm 

la definici6n del C6digo Físcal ac--

i;ual" y los segundos son aquellos que 

provienen de los particulares.(l) 

La siguiente clasificaci6n llamada jurídica -

establece la divisi6n en ingresos de derecho público e in

gresos de derecho privado.-(2) Los primeros son los que -

resultan de un acto de sober&~Ía del estado. Estos son --

los impuestos, derechos, contribuciones especiales, monop~ 

lios fiscales y expropiación por causa de utilidad pública3 

(1) Ernesto Flores Zavala.- Elementos de Finanzas Públicas. 

Edición 1979.- Pág. 260o 

(2) Ernesto Flores Zavala.- Elementos de Finanzas Públicas. 

Edici6n 1979.- Págo 260. 



Los sesundos o sea loo de derecho privado, son todos aque

llos que no son un resultado de un acto de soberanía.(3) 

Esta clasificación muestra múltiples efectos y 

casi no es aceptada. 

"La clasificación doctrinariamente más 

aceptada es la que divide los ingre--

sos en tributarios y no tributarios,

los primeros son los derechos, impue~ 

tos y contribuciones especiales, los

segundos serán todos los demás sean 

de derecho público o privado.(4) 

La última clasificación es la más aceptada en la-

práctica y es la que divide los ingresos en ordinarios y e~ 

traordinarios. 

"Ingresos ordinarios serán los que se

perciban regularmente, repitiendose -

en cada ejercicio fiscal, y en un pr~ 

supuesto bien establecido y que debe-

cubrir los gastos ordinarios." (co---

ssa) ( 5). 

Ingresos extraordinarios serán los que se perci--

b&n curu1do el estado se encuentre en circunstancias anorma-

(3) Emilio Margain Mana tu.- Derecho Tributario mexicano ~-
Ed. 1968.- Pág. 125. 

( 4) Ernesto Flores Zavalae- O p. Cit., Pág. 45o 

( 5) Ernesto Flores Zavala.- O p. Cit. Pág. 46. 
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les de necesidad, co1no puede suceder en caso ele epidemía,-

guerra, e·tc. 

Ingresos ordinarios. 

a).- Impuestos .. 
b).- Derechos. 
e).- Productos. 
d).- Aprovechamientos. 

Ingresos extraordinarios. 
a).- Impuestos extraordinarios. 
b).- Derechos extraordinarios. 
e).- Contribuciones. 
d).- Emprestitos. 
e).- Emisión de monedae 

f).- Expropiación. 
g).- Servicios personales.{6) 

Encontramos en el Códi::;o Fiscal Vigente las defi-

niciones de los in,gresos ordinarios. 

Art. 2o.- Son impuestos las prestaciones en dine
ro o especie que fija la ley con carácter general 
y obligatorio a curgo de personas físicas y mora
les, para cubrir los gastos públicos. (7) 

No entraremos en este momento al análisis de esta 

y las demás definiciones, pues en este c.,;.so estariamos real!_ 

zando un tratado de derecho fiscal.- En su momento analiz~ 

remos el concepto de impuesto para posteriormente entrar en 

la materia propiamente dicha de la tésis. 

(6) Ernesto Flores Zavala.- Op. cit. Pág. 45. 

(7) Código Fiscal de la Federación.- Ed. 1979.- Pág. 9. 
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Así en el mismo C6digo encontramos la~ definicio= 

nes de los demás ingresos ordinarios. 

Art. 3oo- Son derechos las contraprestaciones es
tablecidas por el poder pdblico conforme a la ley 
en pago de un servicioe(8) 

Art. 4o.- Son productoEJ los ing:t'esos que percibe
la Federaci6n por actividades que no corresponden 
al desarrollo de sus funciones p1•opias de derecho 
público o por la explotací6n de sus bienes patri~ 
moniales.(9) 

Art. 5oc- Son aprovechamientos los recargosp las
multas y los demás ingresos de derecho público, ~ 
no clasificables como impuestos, derechos o pro== 
ductoso(lO) 

Así he establecido las definiciones de los diver-

sos ingresos ordinarios que el es·tado percibe., 

Ahora, debido a la complejidad de la actividad e~ 

tatal se requieren mecanismos específicos y bien planeados~ 

para establecer la!!! vías para la adquisici6n de recursoa .., .• 

econ6micos necesarios para que el estado cumpla con sus --= 
funciones adecuadamente, esto es lo que trataremos de ver = 

en el siguiente capítuloo 

~-----------~--
( 8) Código Fiscal de la Federaci6nc- E d. 1979G= Pág. 9 

( 9) C6digo Fiscal de la Federación.- Ed. 1979.- Páge 9 

(10)C6digo Fiscal de la Federaci6n.- Ed. 1979.~ Pág. 10 
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LA RENTA;; GENERADORA PRIIlCIPAL DE CRCDITO FISC4f! 

1.3.- Presupuesto General de la Federaci6ne 

a)o~ Planteruuiento generalo 

b).- ili1álisis del conceptoo 

e).- Facultad de la Cámara de Diputadose 

d).- Facultad, de acuerdo a la práctica del Ejecutivo 
Federal. 

e) Q- Facul·tad de la Secretaría de Programación y Pre
supuesto e 

f)e- Actividad recaudadora de la Secretaria de Hacie~ 
da y Crédito Público. 

Una de las situaciones más importantes dentro -

del estudio del derecho administrativo, es sin duda lo re-

ferente a los ingresos y egresos del estado, esto se debe -

a que el Congreso de la Uni6n y propiamente la Cámara de -

Diputados, es la encargada de analizar los medios mediante-

los cuales el aparato estatal se atraera los recursos nece

sarios para el cumplimiento de sus funciones y también ana

lizará las formas en que fué ejercido el presupuesto ante--

ríos. 

Todo esto estará contenido en el Presupuesto Gen~ 

ral de la Federación y entenderemos por esto: 

"Un acto público anual de previsi6n y 

autorización previa, que contiene -
los ingresos que debe percibir la F~ 
deraci6n y los gastos que deben :t.'ea.
lizar en relación con los servicios
Y demás prestaciones públicaso"(l) 

(1) Andrés Serra Rojaso- Ope Cit. Pág. 125. 
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Jlnalizando el concepto que hemos transcrito del-

maestro Serra Rojas, podemos decir lo siguiente: 

1.- "Es un acto público anual"; se dice esto, 

porque tiene la cualidad de haber sido realizado por la S~ 

cretaría de Program:_,ción y Presupuesto, pero principalmen

te porque debe ser analizada y aprobada en su caso por la-

Cámara de Diputados, dentro de su período anual de sesio-

nes, esto último es lo que da el calificativo de acto pú-

blico anual, es decir, los representantes del pueblo daran 

o no su aprobación a la Leye 

2e- "De previsión y autorización previa"; ~:~e di

ce de previsi6n porque es tlll documento que va a calcular -

los gastos que se s_us_Gi taran d_entro del año venidero a la

aprobación de la Ley; y autorización porque como ya diji-

mos la Cámara de Diputados dará o no su aprobacióno 

En relación a los dos incisos anteriores la Con~ 

titución en su artículo 126 establece: 

"No podrá hacerse pago alguno que no esta 
comprendido en el presupuesto o de"termi~ 
nado por Le.y poerterior11 , con esta posi-

ción la Constitución termina con la~ ruu= 
biguedades que pudiera tener la Ley en -
un momento dado, ya que el período anual 
de sesiones termina exactamente un día 
antes de comenzar el año fiscalG (2) 
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También la Constituci6n en su artículo 74 Fracc$-

IV, establece: 

11 Corresponde a la Cámara de Dipu~Gados del 
congreso de la Unión? la facultad de --
aprobar el presupuesto anual de eastos 
discutiendo primero las contribuciones -
que a su juicio deban decretarse para -
cubrir aquel."(3) 

3.- "Que contiene los ingresos que deberá perci-

bir la Federaci6n y los gastos que deban realizar en rela-

ci6n con los servicios y demás prestaciones públicas 11
• 

En cuanto a los ingresos, son enumerados por la Ley de una= 

manera general los rubros sobre los cuales pagarán los par-

ticulares en el año venidero y las leyes ordinarias se en-

cargan de dar a conocer en forma más detallada las caracte

rísticas más específicas de cada uno de dichos ingresase 

En cuanto a los egresos del año anterior? estos deberan ser 

analizados detalladamente. En relaci6n a esto el artículo-

65 fracc. I, de la Constitución fija la competencia del Co~ 

greso para: 

"Revisar la cuenta pública del año anterior 
que será presentada a la Cámara de Diputa
dos dentro de los lO primeros días de la -
apertura de sesiones, la revisi6n no se 1! 
mitará a investigar !!!i las cantidades gas
tadas estru1 o no de acuerdo con las parti
das respectivas del presupuesto, sino que
se extendera al exámen de la exactitud y 
justificaci6n de los gastos hechos y de -

(3) Andrés Serra Rojas. Op. Cit., Pág. 135. 
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las responsabilidades a que hubiel'e lugar, 
no podra haber otras partidas secretas --
fuera de las que se consideren necesarias
con ese carácter en el mismo presupuesto -
las que ampliaran los Secretarios por ---~ 
acuerdo escrito del Presidente de la Repú
blica". ( 4) 

En la actualidad h~~ desaparecido las partidas ~ 

secretas, actitud favorable para la depuración de nLtestras 

institucionese 

El análisis que la Cámara de Diputados hace del-

presupuesto, deja mucho que desear, debido sobre todo a 

cuestiones de carác-ter técnico y al tiempo, -:la que solo al; 

canza a apreciar cuestiones muy generale¡s de esta Leyo 

Anteriormente la realización del presupuesto es

taba encomendada a la Secretaría de Hacienda y Crédj_ to Pú

blico, en la actualidad, debido a la complejidad que enci~ 

rra la instrumentación del presupuesto, es la Secretaría 

de Programación y Presupuesto la encargada de esto. 

En relación con esto la Ley del Presupuesto, cou 

tabilidad y Gasto Público, (D.Oo 31 de Dic. 1976 ) establ~ 

cen sus artículos 4o, 5o.y 17. 

"La:!! actividades de Programación, Presupuesto, -
Contabilidad y Evaluación del gasto público fe~ 
deral, están a cargo de la Secretaría de Progr!l; 
mación y Presupuesto a la que deberá remitirse
los anteproyectos que formulen las diversas en
tidades que deben quedar comprendidas en el pr~ 

(4) Citado por Andrés Serra Rojas.- Op. Cit. Pág. 126. 
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-pío presupuesto, en el concepto de que la pro3:r~ 
mación del gasto público debe basarse en las di
rectrices y planes nacionales de desarrollo eco
nómico y social que formule el Ejecutivo Federal 
por conducto de la Secretaría de Proe;rar,ución y

Presupuesto.(5) 

La elaboración del presupuesto desde el punto de 

vista legal, no esta encomendada de mru"era monopolizadora

al Ejecutivo Federal, es decir, la Constitución no es·tabl~ 

ce limitación alguna a las cámaras para establecer la ini

ciativa de dicha Ley, pero de acuerdo a la práctica y deb.!, 

do más que nada a situaciones de carácter técnico~ ea la 

Secretaría de Programación y Presupuesto la encargada de 

acuerdo a la política financiera del entado, realizar el 

Presupuesto General de la Federaci6n. 

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público, será 

la encargada de la recaudación de tales ingresos y deberá -u 

establecer los mecanismos humanos, legales y técnicos nece

sarios para desarrollar de la mejor manera posible ésta ac

tividad., 

(5) Andrés Serra Rojas.- Op. Cit& Pág. 85. 



LA ID;T,TTA; GENERA:UORA PRINCIPAL DE CREJ;!JJ:O __ j[~ 

lo4e- Los impuestos principal vía para la obJGenci6n de -
ingresos. 

a).- Planteamiento general. 

b).- Otros ingresos. 

e).- ¿Porqué el principal '? 

d).- Aceptaci6n y rechazo por los contribuyentes. 

e).- Utilizaci6n y Públicidad. 

f)e- Comentario al respecto. 

En la sociedad de grandes cambios en la que vivi 

mos actualmente, el estado también ha tenido que cambiar,

en cuanto al planteamiento de las necesidades dé toda índQ 

le y en la manera de resolverlas, es por esto, que en la 

actualidad se le ha dado una gran publicidad a la manera 

en que son utilizados los impuestos más que nada, para dar 

a conocer a la ciudadanía, la necesidad de ellos. 

Un caso importante en la actualidad, es el sucit~ 

do por la construcci6n de los " ejes viales ", debido a e~ 

to, se provoco una polémica amplia en relaci6n al costo y

la u·tilidad de estos.- Se vertieron las má.s variadas opi

niones de todos los sectores de la poblaci6n qt.te dieron -

lugar a que el Regente de la Ciudad de México diera a conQ 

cer los detalles del costo y utilidad de dicha comrtrucción. 

Es digno de mencionar también el análisis hecho

por el maestro Luis Pazos al referirse a tal fenómeno, es-
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herJos podido palpar que de una manera 
o de otra, nuestro dinero se está ut! 

lizando, así se debía hacer con t2..Xl=·· 
tas cmpremu;: para--estatales, que re

ciben tantos millones de pesos en suJ2. 
sidios y nunca sabemos que se hace ~-· 

con ellos." (1) 

Establecemos esto aquí~ ya que la Cámara de DiPJa 

tados debía hacer el análisis de dichas situaciones pero = 

debido, generalmente a·aspiraciones de mejores puestos po-

l:(ticos e11 el :futuro no cu.mplen con1o debiera ser con su 

obligaci6n 9 con los postulados encomendados a ellos por el 

pueblo; se establece lo anterior 9 pu6s es triste ver, como 

en la historia del lJlWblo mexicano ha coatado tanto conse-

guir lo que hasta ahora tenemos para que por la mediocri=-

dad de nuestra ropresentaci6n no se hagan valer estos der~ 

chos, y lo más dcsa8radable es que todo lo que se diga 11~ 

gará a oidos sordos 9 pu6s hasta esto representa ya parte-

de nuestro sistema politicoe 

Como hemos visto la actividad e:;¡tatal? eB suma~-

mente compleja, dentro de sus actividades encontramos, de~ 

de la recolecci6n de basura, hasta la actividad diplomáti-

ca. 

Se ha dicho también que para la reo.lizaci6n de 

todas estas actividades que::; día a día aumentan debido al 

(l) Peri6dicos de la Ciud~d de M6xico.- Febrero 1979. 
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ta~ oc hace necesario que el estado cuen·t;e con los recursoG 

ncce::mrios que le lJCnai tun lograr en bcn:Jficio de la pobla·-

ci6n un desarrollo social econÓ:;¡ico y cultu.Tal. 

Así, pod.emos llegar a la co.::wlusión de que un C3-

tado }Jr6spero, será un estado rico y que cuanto mejor u;:;o -

haga de los recursos con que cuenta, se estará acercando -

más a la realización de su naturaleza misma. 

He dicho en este trabajo, que el estado tiene di

versos ingresos, así debemos entenderlos en r;u clasifica---

ci6n más usual, en ordi11arios y s:\:traord.inarios, los prime-

ros son: Los impue;::;tos? los derechos 7 productos y aprove~

chamientose 

Dentro de estos diversos ingresos, los impuestos

f;':erán los más :i.mportan·l;es~ porque van a representar la can

tidad mayor en el ingreso total de J.estado; por tal si tua-

ci6n, también representar{m mayor complejidad, tanto en su~ 

establccim .:1:l;o, :reca.ud.ación y adaptación a la idiorlincra-

cia del pueblo mexicano. 

Por lo antes expuesto el im.puesto será la fic;ura

más cri·!;icada IJOr la ciudadanía, "jra que representa vna obl_i 

gación de contribuir al Gasto pt.Íblico y v.na disminución en

la riqueza de los particulares y por lógica }Jrovoca un sen-

timiento de rechazo de parte del contribuyente. Claro que 

esto no GG nada nuevo ya que desdo que exüd;c el imr:uc:::to,~-



también ha prevalecido dicha actitud. 

El est:~clo en la actualidad ha utilizado cada vez -

más, los diferentes medios de comunicaci6n para dai' a cono

cer lo que se hace con el dinero recaudado, y cuál es la m~ 

nera en que resultan beneficiados los ciudadanose 
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LA RENTA; G~NLilld_jOTIA PTIIHCil01iL DI; CPJ':DITO FISCAL. 

2.1.- Los impuestos. 

a).- Antecedentes historicos. 

b).- Análisis de la definición. 

o).- Otras definiciones. 

d).- Comentario. 

El dato más antiguo de los impuestos se encuentra 

en los llamados censos, derechos y servidumbres que se per

cibían en la edad media, que con algunas variantes existen

en nuestros días, debido a avances econ6micos y al desarro-

llo de los estados.(l) 

Para tener una idea adecuada del nacimiento de --

J.os impuestos se hace necesario observar, aunque sea de una 

manera muy general la situación económica, política y so---· 

cial que exüd;ia en aquella época. 

siguiente~ 

Las clases sociales se encontraban de la manera = 

a).- Campesinos.- Que era la última clase en la
escala social, dentro de ella existían dos -
tipos, los libres, que podian trabajar la -
tierra en forma independiente o relacionados 
con vn señor feudal y los siervos que tenian 
una posición intermedia en·t;re lo que sería -
un hombre libre y ~~ esclavoo~ Los campesi~ 
nos representaban aproximadamente un 70 % de 
la población total de Europa en aquel enton-

(1) Ernesto Flores Zavala.- Opo Cit. Pág. 86. 
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ces.(2) 

b) .- Ar-~esanos.- Que serán los antecesora~ del -
proletariado urbano, pertenecían a los gre
mios y laboraban en talleres y fabricas.(3) 

e).- Clase media.- A ella pertenecen, doctores,
abogados, profesores, administradores, in-
dustriales, comerciantes y financiero~; és~ 
ta clase ·tenía poco prestigio social, ya -
que éste estaba reservado a la clase alta.(4) 

d).- Clase alta.- Integrada por el alto clero
(obispos, arzobispos), grandes terratenien
tes y la nobleza ti·tulada que formaba las -
cortes de los monarcas absolutos.(5) 

Los gobiernos existentes en aquella época eran -

de carácter monárquico absolutista, en algunos paises como 

Francia hereditario, o en otros como el Sacro Imperio Rom~ 

no de carácter eleotivo.(6) 

La actividad en que se basaba la economía era la 

agricultura y por tanto, los campesinos tendran gran impo~ 

tancia en relaci6n con este hecho. 

Es importante observar que los únicos que pagaban 

contribuciones fijas eran los campesino ya sea libres o =--
siervos.- Aqui es adecuado aprec:i.ar la figura del vasallo, 

que era aquel personaje al qu.e el señor feudal cedia una == 

(2) Gustavo Leal Isla, Alfonso Rubio y Rubio, otros. 
Historia Moderna de Occidente.- Ed. 1977.- Pág. 26. 

(3) Gustavo Leal Isla y otros.- Op. CH. Pág. 27. 
( 4) Gustavo Leal Isla y otros.- O p. Cit. Pág. 28. 
(5) Gust ,_vo Leal Isla y otros.- O p. Cit. Pág. 28e 
( 6) Gustavo Leal Isla y otros.- O p. Ci>G. Pág. 29. 
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parte de su territorio a cambio del reconocimiento de un V§; 

sallaje (deberes y obligaciones del vasallo para con su se~ 

ñor)o- Ahora, los vasallos hacían trabajar la tierra dire~ 

tamente por los campesinos, y por esto se dice, que van a -

ser los únicos que van a con·!;ribuir directamente al sosten!_ 

miento del estado.(?) 

Dentro de las obligaciones del vasallo y de los -

campesinos encontramos. 

Obligaciones del vasallo: 
Personales o 

a)e- Servicio militare 
h) .. - Permanencia de guardia. 
e).- .Aloja'lliento en su casa, de hae~ 

pedee del señoro 
d)e- Dar consejo al señor, en activ! 

dades comerciales.(8)c 

Económica::J. 
a).- Ayudas en dinero, primere fueron 

arbitrarias y despu~s estuvier6n 
reglamentadas.(9) 

Obligaciones de los siervoso 
Económicas. 
a).- Capitaci6n.- Censo que se pagaba 

por persona, generalmente cada -
año., 

b)e= Formariage~- Cantidad que oe pag2; 
ba en caso de que alguna persona-

(7) Ernesto Flores Zavala.- Op. Cit. PáG. 135. 
( 8) 11 11 " 11 11 11 13 7. 
( 9) 11 11 11 11 " 11 137. 
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extraña al feudo se casara con 
alguno del feudoc 

e).- Mano muerta.- Derecho del señor 
para apoderarse de la herencia
de sus siervos cuando estos mo
rian sin dejar hijoso (10) 

A los demás se les imponía de manera más común -

loa siguientes: El censo, El pecho o talla y tasa de resc~ 

El censo era una cantidad en metálico 
que los aldeanos tenían que pagar en
proporci6n a su predioo 
El pecho o talla, era una carga impu
esta una o varias veces al año a cada 
familiap se llamaba asi porque en el= 
momento de hacer el pago, se hacia -
una talla en un trozo de madera. 
Las tasas de rescate, eran cantidades 
que se pagaban en cambio de prestar = 

ciertos seYvicios personales o en es
pecie. (11) 

Otras prestaciones generales consistían en cargas 

en especie, que se debían pagar en ciertas épocas eran par-

'Gici}Jaciones en los productos de la tierra, tales como, --

trigo~ avena, etce (12) 

O·tra fuente de ingresos eran las multas que se --

cobraban en diversos casose(l3) 

(lO) Ernesto Flores Zavala.- O p. Cit.- Pág. 28 y siguientes'~~' 

( 11) 11 11 " 11 11 11 11 11 11 

11 11 11 11 11 11 

tg~ 
11 11 " 
11 11 " 11 11 11 11 " 11 
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Entre las obligaciones de carácter personal de ·~ 

los niei'vos estaban~ 

Trabajar determinado tiempo la tierra del 
sefior, cuidar sus vifiedos, seear su trigo, 
etc. (14) 

Además el sefior tenía los siguientes derechos: 

Derecho de confiscaci6n de los bienes 
de aquellos vasallos que faltaran a ~ 
la f'é jurada, otro derecho era el de~ 

nauf'ragio 1 que consistia en o~ue todos 
los rentos de naufragios depositados
en las costas de las tierras del se-= 
ñor pertenecian a él~ también se gra~· 
baba el paso de mercancías, los dere~ 

chos de agua de un río~ derechos so~
bre puentes, de circulaci6n de carre
teras, de muelle 9 de paso de puestas. 
etce (15 

Se puede observar la similitud entre muchos de -·-

estos pagos y servidum.b:ees, con j.nsti tuciones cm la actual! 

dad 9 desde luego, también con diferencias lJrovocadaa por el 

desarrollo de la actividad estatal. 

Des1més de haber analizado brevemente los anteco-· 

dentes hist6ricos de los impuestos, pretenderemos analizar-

la definici6n que hace el Código Fiscal de la }l'ederación 

del imptws~co, para poder observar los elementos df~ dicha 

( 14) Ernesto Flores Zavala.- Op. Cit.- Pág. 28 y Ed.guientes. 

( 15) 11 11 11 11 11 11 11 11 
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definición y comprender su instrumentación y aiJlicación. 

Articulo 2o.- Son i~puestos, las pre! 
taciones en dinero o en especie que fi 
ja la Ley con carácter general y obli
gatorio a cargo de personas fisicas y

morales para cubrir los gastos públi--
cos. 

Primero:·- "Son prestaciones"; es decir, que no -

implican una contraprestación especifica por parte del es-

tado, o sea que el estado no da nada en forma par-ticular -

a cambio de la contribacióh, pero en general ésta es para-

cubrir los gastos públicos. 

Puede ser "en dinero o en especie 11 ; en la mayo--

ria de los casos la prestación es en dinero, pero en la -

actualidad aún existen algunos impuestos qu.e se pagan en 

especie, como el impuesto a la producción sobre el oro. 

"Que fija la ley"; esto quiere decir, que no po

dra en ningill1 caso~ cobrarse alguna contribución que no e! 

te previa~entc establecida en la Ley. 

"Con carácter general"; no puede haber un impue!!_ 

to que se aplique a una persona determinada en f'orma indi

vidual, sino que será aplicable a todas aquellas personas-

que se coloquen en el supuesto que la ley establesca. 

"La contribución es de carác-ter obligatorio"; es 

decir, que no es de carácter potestativoP y que en el mo--

mento que caemos en el supuesto de la ley, es·taremos obli-

gandonos a con·tribuir en la f'orma en que ésta establece, -

pero en caso de no cumplir, el estado podrá utilizar su f~ 
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cultud coactiva pa~a hacer valer esta disposici6n. 

11 A car¿:;o de perso11as :fÍoicas o morales"; tcl1.-=~-

dran obligaci6n de contribuir, no s6lo las p,~r~·onas en lo 

individual, sino ta.mbién, todas aquellas empresas que re.@; 

licen actividades econ6r:licaB y que éstas esten previa.men= 

te establecidas en la ley. 

"Para cubrir el gasto pú.blico"; aqui deberemos

entender como gasto pdblico, todo el gasto que se genere-

por la actividad general del estado, pues existen eroga~-

ciones que rebasan el término gasto públicoo 

Al concluir el análisis de la definici6n cree~= 

mas necesario, para ampliar nuestro criterio acerca de -

los impuestos, exponer otras definiciones de ale;unos aut2_ 

res importantese 

Gia.nnini expresa: nEl impuesto es la pres~ 
tación pecuniaria que un ente público tie
ne el derecho de exigir en virtud de su P2. 
testad de imperio, originaria o derivada,
en el caso, en la medida y en los modos el!! 
·tablecidos en la ley con el fin de canse.,..., 

guir un incresoa{l6) 

En esta definición Giannini haCE! caso omiso, en~ 

relación a establecer la finalidad de ~Gales ingresos y po-

tle n1arcacla irnporta.ncia. e11 recalcar la Ct..lalida..d de irn.perio-

(16) Andrés Serra Rojas.- Op. Cit. Pág. 31., 
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del estado, dando a conocer la rü tu:.1.ci6n de ~_:uhorcUnados a-

U...'1a dc~üción del c:::;tado a los contribu;r;ntes. 

H. Rossy considera 11 Que el impuesto es

una institución jurídica financiera, -
q_ue faculta al ente público a oxi,:;ir -
dinero a los administradores unilatcra]; 
mente y sin contraprestación, para apl,i 
carlos a los fines eenerales del mis--
mo. ( 17) 

Este autor resalta la cualidad de institución jur.:f. 

dica del impuesto, pero al hacer referencia a la cxieibili-

dad del mismo, no se entiende a que administradores se re--

fiere, pues és-t;e término es bastante amplioo 

Por su parte Gaf:rton Jeze 9 establece la siguiente -

definición: 

"El i.mpuesto es una prestación IJecv.nia
ria, requerida de los particulares, por 
vía de autoridad, a t:f.·culo definí tivo 
y sin contrapartida, con el proposito 

de cubrir los gastos públicoso(l8) 

También Gastón Jeze establece las siguientes ca---

racterísticas del impuesto. 

"1.- Es una prestaci6n de valores pecu
niarios, normalmente una suma de dinero 
y no servicios personales. 

-·--~---·-----

(17) Andrés Serra Rojas.- Op. Cit. Pt-'t~. 31. 

(18) 11 11 11 11 11 11 31. 
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"2.,- La prestación del individuo no es s2. 
euida por una contraprestación del es·ta-
doe 

"3e- El constreñimiento jurídicoo- El im
puesto es escencialmente tUl pago forzado • 

. "4.- Se establece según reglas fiji:U":Io 

"5.~ Se destina a gastos de intereses ge
nerales., 

"6.- Es debido exclusivamente por el he-
cho de que los individuos forman par·te -
de una comunidad política organizadaG(l9) 

O·tra definición es la de Fleinel'p que establece 

lo siguiente: 

"Loe impuestos son prestaciones que el == 

estado u otras corporaciones de derecho 
público exieen en forma Llllilateral y de 
~Ula manera general a los ciudadru1os para
cubrir necesidades econ6micas.(20) 

Parte impo:t•tante de esta definición es lo re:feren 

te a que hace mensi6n a otras corporaciones de derecho pú--

blico, pero sin especificar cuales, y esto hace conftisa la

definici6ns 

Bielsa opina que impuesto as; "La canti-
dad en dinero o parte de la riqueza que -

(19) Ernesto Flores Zavala.- Op. Cito Pág. 33. 

(20) Emilio Margain Manatu.- Derecho Tributario Mexicano. 
Páge 95. 
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tribuyente con el objeto de costear los -
gastos públicos.(21) 

En esta definici6n el autor resalta el hecho de-

que la cantidad obtenida por el estado representa Lma par-

te de la riqueza del particulare 

Todas estas definiciones de dife¡•entes autorea -

del derecho fiscal, nos permiten ampliar nuestro criterio

sobre el impuesto y de esta manera apreciar su relaci6n -

con la actividad cotidiana del estado y su ubicaci6n den-

tro de la sociedad~ 

(21) Emilio Margain Mru1o.tue= Derecho Tributario Mexicano,. 
Pág0 96., 
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2.2.- Diversos ti)os de impuestos. 

a).- Su necesidad. 

b).- Su relación con la Política Fiscal. 

e).- Su relación con el desarrollo económico. 

Existen en el universo del derecho fiscal múlti= 

ples criterios en ctlán-to a la clasificaci6n de los im1met'S= 

tos se refiere: 

La primera clasificación que veremos será la que 

los divide en directos e indirectos. 

En los directos el legislador trata de alcanza~ 

al verdadero contribuyente, o sea, al pagador del impues--

to.- Aqui el sujeto pasivo y el pagador son la misma pe~ 

sona.(l) 

En los indirec·tos, el legi::llador no alcanza al 

pagador, solo al sujeto pasivo que repercutira el impuesto 

al pagadora(2) 

( 1) 
(2) 

Según estos impuestos directos son: 
a).- El impuesto sobre la renta. 
b).- El impue3to sobre herencias y le 

gados. 
e).- El impuesto sobre donaciones. 

Los impuestos indirectos ~on: 
a).- El impuesto sobre exportacione~ e 

importacionefl. 

Erne~to Flores Zavala.- Op. Cit. Pó.g. 257 y Siguientes. 
11 11 11 lf 11 11 11 11 
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b)e- Impuestos que gravan la producción 
de ciertos artículos.(3) 

La corriente moderna-respaldada por--
Einaudi, Sommers, Hugh, Dalt6n, Gianni
nj., entre otros, estima que es inecsac
to hablar de que haya impuestos que no
sean repercutibles, pues todos los gra
vamenes pueden ser repercutidos por el
contribuyente; que lo correcto es cons! 
derar como impuestos directos aquellos
que gravru1 los rendimientos y como indi 
rectos los que gravan los consumose(4) 

Otra clasificación pone como ejemplo de impuestos 

direc·tos, el impuesto sobre la rentas- Pero en realidad -

los profesionistas pueden si desean trasladar el impuesto -

a sus clientes, hasta en el caso de impuesto sobre la ren-

ta pagado por trabajadores, puesto que hay empresas que ab

sorven el pago de éste para ayudar a que sus trabajadores -

no pierdan capacidad económica.(5) 

La stguiente clasificaci6n es la que los divide -

en impuestos reales y personales, y manifiesta lo aiguien--

(3) 
( 4) 

(5) 

Los impuestos reales se desentienden de 
las personas y exclusivamente se preoc~ 
pan por los bienes o las cosas que gra-

Ernesto Florea Zavala.- O p. Cit. Pág. 257 
Emilio margain Mana tu.- O p., Cit. Pág. 96 
Emilio l\1argain manc..ttu.- ÜPe Cit. Pág. 97 
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van.- Los impuectos peraonales atien
den a las personas, a los contribuyen
tes, como los pa2adores del mismo.(6) 

En Francia se ha hecho recaer el peso de su recag 

daci6n en los impuestos indirectos, es un gravamen que re--

cae sobre la diferencia entre el precio de compra y el pre

cio de venta, en el que se introducen Qna serie de alicien~ 

·~es y de incentivos al contribuyente, para el mayor desarr.2_ 

llo de la industria y el comercioo (7) 

Este impuesto rinde al fisco u..."l.a mayor recauda---

ci6n que el mismo impuesto sobre la renta y es U..."l gravamen-

qt;te por sus especiales carac~lierís·!;icas llega hasta una tasa 

del 20% sobre el ingreso bruto.(8) 

La sieuiente clasificaci6n es la que divide a los 

impuestos en especí:fficos e impuestos ad-valoremo 

"Es el primero, el que atiende al pe
so, medida, calidad o cantidad del -~ 
bién pagado, y el segundo atiende al
valor del productoo(9) 

La siguiente clasificación es la que los divide -· 

en impuestos con fines fiscales e impuestos con fines extra 

fiscales o 

"Los primeros so-n los que se establ2, 

- =--= 

(6) Emilio Iilargain Manat;u.= O p. CH. Pág. 97 
(7) Emilio mar,rsain r.Tanatu.- O p. Cit. Págo 95 y Siguiontes. 

~~~ 
11 11 11 11 11 11 

~~ 
11 

11 11 " 11 11 11 11 

- 31 



cen para proporcionar los incrosos -
que el est:J.do requiera 1mra la s:.:d;i~ 

facci6n de su presupuesto, y los se
gundos son los que se establecen con 

el objeto de obtener una finalidad -
distinta, ya sea de carácter social, 
econ6mico u otra. (10) 

Otro tipo de impuestos son los alcabalatoriosa 

Estos son los ~ue se establecen en -
los estc.dos, municipios, o provincias 
con el objeto de pro·teeer el desenvo1, 
vimiento de sus industrias, provocan
do continuos conflictos y represalias 
entre unos y otros.(ll) 

Podemos llegar a la conclu~i6n, despu~s de haber 

transcrito algunas clasificaciones del impuesto, que en la 

actualidad, en todos los paises existen diversos tipos de-

estos, debido a la complejidad de la actividad econ6mica 

que da lugar a la riqueza de los contribuyentes y que de 

alguna manera deberan contribuir a la existencia del esta-

Como he establecido, los impuestob n~~on establ~ 

cidos de una nanera arbitraria, sino que todos ello;J ao.e~;,. 

más de su finalidad principal en un momento dado que es la 

de recaudar el dinero suficiente para la realizaci6n de 

las finalidades del estado, tienen que tomar en cuenta, ~ 

quienes van dirigidos y que manera será la más adecuada de 

(10) Emilio M:argain mano.tu.-
(11) 11 11 11 

Op. Cit.- Pág. 95 y Si~uicntes. 
11 11 11 95 11 
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acue:·do a las concliciones propias del contribuyente, den-

tro de las consideraciones que deben tomar en cuenta pode

mos citar: 

a).- No gravar de manera directa a las clases Q
más pobres. 

b).- Gravar más el conswno de bebidas alcoholi-

cas, cigarrillos, productos de lujo y artículos suntuarios. 

e).- Bajar las tasas de contribución a empresas

que produzcan artículos de consumo necesario o que sea~ ~ 

neces~rios para el desarrollo econ6mico. 

d) ~- Establecer tasa.s elevadas a la importaci6n

de productos que se produzcan en el interior del país., 

e).,- Establecen~ tasas- bajas a productos de tmpo.!: 

ta-ci6n que sean necesarios para el desarrollo del país, -

que no se produzcan aqui, o que de producirse sea de mru1era 

deficiente., 

Podemos decir, al establecer estos l)untos, a illffil!:, 

ra de ejemplos, de las circunstancias que debe tomar en -

cuenta el legislador para establecer un impuesto, es decir, 

que debe analizar objetivameni;e el momento para poder me.ni 

:festar si es o no correcta la aplicación de determinado -= 
im¿uesto, nó o.omo un mero hecho de obtener más recursos,-

sino con el fin de que los :i.mpueotos cumplru1 con las re--

glas de generalidad y equl.dad. 
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!;_A REHTA ;_ Gr:N;:m.ADORA PRINqJ-PAI! DE C!r:miTO ?I SCJlL 

2.3s- Impuestos sobre el consumo, sobre el capital y s_2, 
bre la ren~Ga. 

a).- Planteamiento generalo 

b).- Ventajas y desventajas. 

e).- Necesidad de todos estos. 

Como ya hemos dicho, en una sociedad tan compleja 

como la nuestra y un estado que tiende cada vez más a inv~ 

dir la esfera de la actividad privada, se hace necesario ~ 

que haya gran diversidad de impuestos, dentro de estos irn-

puestos podemos encontrar tres categorías; el impuesto so-

bre el consumo, sobre el capital y sobre la renta. 

El impuesto sobre el consumo, como ya hemos ad-

vertido en lugar pertinente, tiene la cualidad de que los-

contribuyentes son poco suceptibles a él, pero presentan -

poca fijeza, ya que al haber época de crísis, bajan los --

ingresos en este rengl6n~ al mismo tiempo que necesita --

mucho personal para su control. 

El impuesto sobre el calJital ·i;iene el inconve---

niente, que ataca precisamente la fuente de riqueza que es 

el capital, en el caso del im~uesto sobre herencias y lcg~ 

dos por ejemplo, ataca direct,:unente a la fortuna heredada-

y de esta manera limita que esta sea inver·t;ida en ou to-= 

'Galidad y genere más riqueza. 
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El impuesto sobre la renta ti•.me la desventaja ~ 

principal, de que los contribuyen-tes lo recienten bastan--

te, pués se aplica de una forma directa y por lo mismo ---

constituye este elemento una situación que genera evasión, 

también otra desventaja sería entre otras la establecida -

por Nicolas Kaldor. 

"Otra de las razones en contra del -
impuesto sobre la renta, es que las
imposiciones son pesadas y excesivas 
por el contrario un impuesto al gas
to es equi·i;ativo~ además de no des-
criminar el ahorro o el riesgo a in-

vertir y aligera aunque no suprima -
los efectos desalentadoras de la im
posici6n progresiva al trabajo.(l) 

Dentro de las ventajas del impuesto sobre la re!! 

ta podremos encontrar que no ataca al capital, sino a la

riqueza que éste genera en un momento determinado y ade---

más que presenta más fijeza que los impuestos al consumo,-

o al capital y permite al estado establecer posibilidades

de recaudación más veráces. 

En la aplicación práctica encontramos a todos -

estos impuestos, cada uno gravando de una manera diferente, 

diversos actos o actividades, y como ya hemos establecido, 

debido a la complejidad de la actividad estatal todos se -

(1) Nicolas Kaldor.- El Impuesto al Gasto. F.C.E. Pág. 78. 
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hacen necesarios para asee;urar formas "cales de contribución 

que permitan al estado realizar las finalidades inherentes

a su naturaleza, para lograr un desarrollo equilibrado al -

má~imo posible de los integrantes de la sociedad9 
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~A R:NTi\.; Gl~!LRADOHii PRIHCIPAL DE CREDITO FISCAL. 

3.1.- El im1Juesto sobre la renta. 

a).- Concepto de renta. 

b).- Origen de este impuestoo 

o).- Tipos de renta. 

d).- Legislaci6n en diversas épocas en México 
sobre este impuesto. 

-Dentro de los di versos ingresos pe·rci bid os por

la Federaci6n, el impuesto sobre la renta tendra marcada -

importancia, pués será el que represente una en·~rada mayor 

de recursos económicos para el estado, pero como ya hemos

visto, el establecimiento de impuestos no únicamente debe

ser con la idea de obtener ingresos, sino que también debe 

tomar en cuenta las acti.·tudes que pueden tornar los contri-

buyentes en un momento dado y que estas ac·t;i tudes sirvan -

para el desarrollo de la sociedad. 

Para entrar en el análisis deseado, es necesario 

entender el significado del concepto renta y asi establee~ 

mos lo siguiente: 

"Renta será, el producto del capital 
del trabajo o de la combinación de -
ambofl.(l) 

El legislador toma en cuenta los diversos ti---

(1) Ernesto Flores Zavala.- Op. Cit.- Pág. 419. 
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pos de rcn·t;a para establecer determinar1os lx:,:_:os, 
, 

segun sea-

la naturaleza del orieen de éo ~a, así el legislador tomarét

en cuenta los siguientes tipos: 

Renta bruta.- Es el inereso total -
sin deducciones. 

Renta neta.- Es la que resulta ded~ 
ciendo de los ingresos, los gastos
necesarios para la obtención de los 
mismos e 

Renta libre.- Es la que queda des-
pués de deducir de los ineresos br~ 
tos, los gastos necesarios para la
obtenci6n de la renta~ además de 
permitir la deducci6n de ciertos -
gastos particulares.(2) 

El impuesto sobre la r;.;nta nace en Inglaterra con 

motivo de los gastos provocados por las guerras napoleoni--

cas, algunos al)_torcs citan el impuesto establecido en Flo--~ 

rencia que grababan los beneficios presuntos de los comer--

ciantes. (3) 

En Alemania nace en 1891 y en Francia en 1914o- -

En Estados Unidos fué establecido en 1913 y tiene como ant~ 

cedente la Ley de 1894, declarada posteriormen·!;e inconsti t~ 

cionalo(4) 

(2) Ernesto Flores Zavala.- O p. qn. Pág. 41.9 
(3) 11 11 11 11 11 11 419 
( 4) 11 11 11 11 11 11 420 
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En México han existido leyes del impuesto sobre -

la ranta en diversas épocas que son las 8icuientes: 

1.- Ley de 20 de Julio de 1921, que establece el-

llam;;;.do "impuesto al centenario." 

2.- Ley del 21 de febrero de 1924, llamado "Ley -
para la recaudación de los impuestos estable
cidos en la "Ley de ingresos vigentes sobre -
sueldos, salarios, emolLooentos, honorarios y

utilidades de las sociedades y empresas".
Su reglamento de 21 de febrero de 1924. 

3.- Ley del impuesto sobre la renta de 18 de mar
zo de 1925 y sus reglamentos de 28 de abril -
de 1925 y 18 de febrero de 1935. 

4.- Ley del im~1uesto extraordinario sobre ingre-
sos de 31 de julio de l93lo- Su reglar.wnto

de 31 de julio de 1931. 

5.- Ley del impuesto sobre ausentismo, de 14 de
febrero de 1934.- Su reglamento de 31 de oc

tubre de 1934o 

6.- Ley del impuesto sobre expor·t;ación de capi t~ 
les de 29 de agosto de 1946. 

7.- Ley del im~Juesto sobre la renta sobre el su
perprovecho de 27 de diciembre de 1939. 

8.- Ley del impuesto sobre la renta de 31 de di
ciembre de 1941 y su reglamento de 29 de di

ciembre de 1941. 

9.- Ley del impuesto sobre utilidades exedentes

de 29 de diciembre de 1948.- Reglamento del
artículo 2o., de esa Ley, de 20 de abril de-

1949 .. 
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10.- Ley del im~uesto sobre la renta de 31 de di

ciembre de 1953 y su reglamento de 30 de e~ 
ro de 1954.- Rec;lamento relativo a la tasa -
complementaria sobre ingresos acumulados de-
30 de mayo de 1962. 

11.- Ley del im)uesto sobre la renta de 30 de di
ciembre de 1964. 

12.- Tasa complementaria sobre utilidades brutas
extraordinarias de 30 de diciembre de 1976 
públicada en la misma fecha.- Derogada el -

lo. de enero de 1979. 

13.- Reglamento de la tasa complernent:J.:ria sobre 
utilidades brutas extraordinarias del 6 de 

abril de 1977, derogado el lo. de enero de 

1979. 

JA.- Reglamento de la ley del im}Juesto sobre la = 

1•enta de 30 de septiembre de 1977, reformado 

el 27 de enero de 1978.(5). 

(5) Ernesto Flores Zavala.- Op. Cit. Pág. 421. 
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3.2.- El actual im~ues~o sobre la renta. 

a).- Disposiciones preliminares. 

b).- Im~uesto al ingreso global de las empr~ 
sas. 

e).- Impuesto al ingreso global de las pers~ 
nas físicas. 

La nueva Ley, consta de 99 artículos, divididos-

en tres capítulos.- El primero habla de las disposiciones-

preliminares; el segundo del ingreso global de las empre---

sas; y el tercero del ingreso de las personas físicas. 

Esta nueva Ley fué publicada en el Dia1•io Ofictal 

de la Federación el día 31 de diciembre de 1964 a su vez se 

toma en cuenta las reformas públicadas en el Diario Oficial 

de la Federación del día 29 de diciembre de 1978. 

Al hacer mansión la Ley del impuesto sobre la re~ 

ta a las actividades que graVa. esJGablece lo siguien·~e: 

Este impuesto gru\1'3. los ingresos en 

efectivo, en especie, o en crédito
que aumentan en la riqueza del con
tribuyente y que provengan ya sea -
del capital, del trabajo o de am--
bos. (1) 

En relación a las personas que deben pagar éste-

impuesto la Ley del Impuesto Sobre la Renta establece: 

(1) Ernesto Flores Zavala.- Op. Cit. Pág. 422. 
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"Son sujetos del im)ue;Jto, las personas 

físicas o mor<.élos mexic2.nas, las extr~ 
jeras l'esidr:~ctes en l\1'exico, las agen-
cias o sucursales de empresas extranje

ras, los extranjeros residentes en el -
extranjero pero que tcmL;an fuente ele r,;h 
queza y obtengan ingresos por ellas en

territorio nacional, y las unidades -
econ6micas.(2) 

La Ley también señala las e-capciones de éste im-

puesto, dentro de ellas estan incluidas entre otras, los -

partidos políticos, los sindicatos obreros, las c{unaras de

comercio, las de industria, etcs(3) 

Señalando la adecuada forma de pago de éste impue~ 

to la Ley establece. 

El im:pue::::to deberá pagarse al presen-
tar las declaraciones o manifestacio-
nes exigidas por la Ley, se pagará en
efectivo y se podrán adr.ü tir giros o -
vales postales o cheques personales,-
en Timbres cuando la Ley lo marque. 

El contribuyente tendrá derecho a que
se le devuelvan las cantidades que se
gún sus declaraciones definitivas tu-
viere a su favor.(4) 

Las autoridades fiscales podrán efectuar revisio

nes sobre las declaraciones de los causantes.- Esto es dea 

(2~ Ley del Impuesto Sobre la Renta.- Edo Porrua 1979 Pág. 9 
(3 11 11 11 11 11 11 11 11 " 11 11 

( 4) 11 11 11 11 11 11 11 11 11 11 13 
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tro de loa cinco a5.os posteriorc;s a dicha decla:raci6nv 

El iJJ._mesto al in;'!;reso global de las ernlJre:JaS gra~ 

'!la los ingresos que provengan de actividades comerciales, --

industriales, agrícolas y ganaderas. 

Serán consideradas cau:Jantes de imJ,Juesto las persE_ 

nas físicas o morales que se dediquen a cualquiera de éstas~ 

actividades. 

La Ley hace la clasificación de los sujetos de es~ 

te im:puestop en causantes menores y mayores.- Los l)rimeros-

serán aque~los que tengan percepciones acumulables en un 

ejercicio regular por cantidad no mayor de $1,500e000a00 y = 

causantes mayores a todos los causantes que su percepción -

acumulable sea mayor a ésta. 

"Para la determinación de la base del -
impuesto de los causantes mayores se tE_ 
mará el ingreso global gravable de la = 

empresa, que es la diferencia entre los 
ingresos acumulables durante el ejerci

cio y las deducciones autorizadas por = 

la Ley.(5) 

Entre los ingresos acumulables están, los ingresos 

obtenidos por arrendamiento de inmuebles, en relación con -

la actividad mercantil del causante; las ea~~ancias provenien 

tes de compras o adquisiciones no declaradas, las diferen--

cias entre·los inventarios final e inicial cuando el final-

fuera el mayor, tratandose de causantes dedicados a la gana-

(5) Ley del Impuesto Sobre la Rentao- Op. Cite Pág. 22o 
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deria.- Los in¿;resos provenientes de con-l;r:.~tos escritos en 

los que se conceda el uso o goce de bie~ws con las restric-

ciones que establece la Leyo 

Como ejemplo de las deducciones que pued~Ul hacer-

se a los ingresos acumulables podremos citar; las devoluci.2, 

nes, descuentos, rebajas y bonificaciones efectuadas duran-

te un cjercicioo- Las perdidas de bienes del causante por

caso fortuito o causa mayor y las perdidas por créditos in

cobrables entre otrose 

Se establecen límites para la runortizaci6n de ac-

·~ivós fijos intangibles y por depresiaci6n de activos fijos 

tangibles~ además de gastos y cargo diferidos. 

11 Todas estas deducciones deberán reunir los 
requisitos establecidos por el artículo 26-
de la Ley11 (6) 

Cuando el contribuyente omita sus declaraciones 

o no posea documentaci6n contable necesaria, se utilizará 

el método siguiente: 

11 Pueden hacerse determinaciones estimativas 

de in;;resos cuando se omitan las declara--
ciones o no se presenten los libros o docu
mentación conexa, o cuando ].a contabilidad
del negocio tcnga graves irre6ularidades.-
Cuando suceda esto la Secretaría de Hacien
da y Crédito Público determinará los ingre

sos brutoe~ de los contribuyentes con los d~ 

(6) Ley del Impuesto Sobre la Renta.- Op. Cito Pág. 22 
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tos de su contabilidad y docwlentaci6n o tom~ 
rá como tales los contenidos en su dltima de

claración presentada y se aplicará un coefi-
ciente de utilidad del 15% o el que correspoa 

da de acuerdo con la tabla que señala la Ley.(?) 

La tabla establece desde un minimo de 5;b para in

gresos entre $2,000.00 y $3,500.00 hasta llegar al 42% de -

$500.000.00 en adelante. 

De la cantidad que se obtenga por la aplicación de 

la tarifa, se podrá hacer las siguientes deducciones: 

Si los causantes están dedicados exclusi

vamente a la a[S'ricultura, ganaderia o -~

pesca 40%. 

Si dichos cauonntes industrializan sus '~ 
}Jroductos 25%. 

Si además de la actividad agrícola, gana
dera o pesquera, realizan actividades co~ 

merciales o industriales en las que obtea 

gan como máximo ai 50% de suB ingresos -
brutos 25%., 

Si los causantes estan dedicados exclusi

vamente a la edici6n de libros el 50%.(8) 

El impuesto deberá quedar totalmen·~e pagado a más 

tardar dentro de los tres meses siguientes a la fecha en --

que termine el ejercicio del causante. Deberá efectuar --

tres pagos provisionales a más tardar el día 15 o al si---

guiente día hábil, de los meses 5o, 9o, y 12o., de su eje~ 

(7) Ley del Impuesto Sobre la Renta.- Op. Cit. Pág. 

(8) 11 11 11 11 11 11 11 11 11 
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cicioe 

En relaci6n a la tasa complementaria sobre utili-

dades brutas extraordinarias, todos los artículos que la -

contenían han sido derogados. 

Pasaré a analizar el impuesto al inereso global -

de las personas físicas. 

"Estan obligadas al paGO del impuesto 

establecido en este capítulo, las pe~ 
sonas físicas que obtengan ingresos -
en efectivo, en bienes o en crédito,.
No quedan incluidos los ingresos en -
servicioso(9) 

Establece los mecanismos que utilizan las autori-

dades fiscales para comprobar cuando una persona física re~ 

lice en un año erogaciones superiores a los ingresos que --

hubiere declarado en ese mismo añoo 

Dentro de las exepciones al pa~o de éste impuesto 

encontrnmos; las indemnizaciones por riesgos o enfermedades 

que se concedan de acuer·do con las leyes o contratos reGlJe.s_ 

tivos.- La cuota de seguridad social de los trabajadores

pagado por los patrones y, los casos de re1:mneraci6n por ~-

servicios personales subordinados que perciban los extranj~ 

ros. 

El capítulo primero de éste titulo "de los ingre

sos por salarios y en general por la prestaci6n de un scrvi 

(9) Ley del Impues-~o Sobre la Renta.- Op, Cit. Pág. 74. 
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cio personal subordinado". 

"Se consideran ingresos por la presta= 
ción de w1 servicio personal subordin~ 
do, los salarios y demás prestaciones

que deriven de una relación laboral, -
incluyendo las participaciones de los
trabajudores en las utilidades de las
empresas y las prestaciones percibidas 
como consecuencia de la terminación de 
la relaci6n labo:ral.(lO) 

Quienes hagan pasos por los conceptos a que se -

refieren este capítulo, están obligados a efectuar re·ten--

ciones y enteros mensuales que tendrán el carácter de pa--

gos provisionales a cuenta del impuesto anual, las perso-

nas obligadas a lo anterior calcularan cada año el impues~ 

to anual de cada una de las personas que les hubieren pre~ 

tado servicios personales subordinados. 

Capitulo segundo.- "De los ingresos por honora-

rios y en general por la prestación de un servicio perso--

nal independienteo 

"Se consideran ingresos por la presta-

ción de un servicio personal indepen--
diente las remuneraciones que deriven -
de servicios cuyos ingresos no esten -
considerados en el ca1Ji tulo primero de

este título.(l1) 

(lO)Ley del Impuesto Sobre la Ren·t;a.- Op. Cit. 

(11) 11 11 11 11 11 11 " 
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Las personas físicas que obt::mo;an ingresos por -

la prastaci6n de un servicio personal indo~cndiente podrán 

deducir de los mismos los gastos e inversiones necesarias-

para su obtenci6n. 

La Ley establece la escala para las deducciones-

para los artistas cinematográficos, de radiodifusi6n, de -

teatro y de variedades, asi como los toreros y deportistas 

para determinar su impuesto anual que será de un 60% a un-

Capítulo terce-ros- "de los ingresos por arrenda

miento y en general por otorgar el uso o goce temporal de-

inmuebles". 

"Se consideran ingresos por lo anterior. 
Los provenientes de arrendamiento o sub
arrendamiento; los rendimientos de certi 
ficados de participaci6n inmobiliaria no 

amortizables; los provenientes de permi
tir a título oneroso el uso o goce temp2, 
ral de bienes inmuebles, en cualquier -
otra forma. {12) 

Establece las deducciones para las personas que -

obtengan ingresos por los conceptos antes citados, como ---

ejemplo del impue::>to predial del ru1o de cUellos inmuebles.--

Los intereses pa:-;udos por prestamos utilizados para la com

pra, construcci6n o mejoras de los bienes inmuebles.etc. 

(12) Ley del Impuesto Sobre la Renta. Op. Cit. Pág. 87o 
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"Lo::: contribuyentes que obtengan 
ingresos de los señalados en és
te capítulo, efectuarán pagos -
provisionales bimestrales a cueu 
ta del inl}mesto anual durante -
los meses de marzo, mayo, julio, 
septiembre, noviembre y enero del 
siguiente año. (13 ) 

También serán consideradas las operaciones de fi-

deicomiso en las que se confiera el uso o goce temporal de-

inmuebles. 

Capítulo cuart2,.. "De los ingresos l)O!' enajenación 

de bienes 11 o 

Citaré algunos ejem1Jlos considerados como ingre--

sos por enajenaci6n de bienes establecidoo en la Ley.- Toda 

transmisi6n de propiedad de bienes, salvo por causa de mue~ 

te, donaci6n o fusi6n de sociedades; la expropiaci6n de bi~ 

nes; la aportación de bienes a una sociedad o asociaci6n,etco 

Entre las deducciones que pueden hacerse por las

personas físicas que obtienen ingresos por enajenaci6n de 

bienes citaré: El costo comprobado de adquisici6n que se 

podrá ajustar de acuerdo a la Ley los gastos notariales, --

impv.estos y derechos, por escrituras de e,dquisici6n y enaj~ 

naci6n, pagados por el enajenante.- Las pérdidas sufridas -

en la enajenación de inmuebles~ acciones y partes sociales, 

acciones y partes sociales, en los últimos tres aííoso 

(13) Ley del Impuesto Sobre la Renta.- Op. Cit. Pág. 92. 
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El costo de adquisición será i~;ual a la contra--

pres-Gaci6n que se haya pa;~ado para adquirir el bién, sin -

incluir los intereses, ni las demás eroguciones. 

11 Tratandose de bienes adquiridos por 
herencia legado o donación se consi
derará como precio de adquisición -
el que haya pagado el autor de la s~ 
cesión o el donante y como fecha de
adquisición la que hubiere correspo~ 
dido a estos últimos.(l4) 

Los contribuyentes podrán solicitar la práctica

de un avalúo en institución de cr~dito autorizada por la

Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

Capítulo quinto. "De los ingresos por adquisición 

de bienes. 

"Se consideran ingresos por adquisición 
de bienes: La donación, los tesoros, la 
adquisición por prescripción, las cons
trucciones, instalaciones o mejoras pe~ 
manentes en inmuebles propiedad de ·ter
ceros que, de conformidad con los con-
·~ratos de arrendamiento o de concesión
queden a beneficio del arrendador o co~ 
cesionario al t6rmino del contrato.(l5) 

Las personas físicas que obtengan dichos ingresos-

______ podrán efectua]:'__las~s_:ig!,ti_enj;_e_s_d~du~_ci_one_s_: _____________ _ 

(14) Ley del Impuesto Sobre la Renta.- Pág. 99 

(15) 11 11 11 11 11 11 11 103 
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Las contribuciones locales y federa
les con excepci6n del impuesto sobre 
la renta, así como los gastos mate-
riales; los demás gas·tos efectuados
con motivo de juicios en los que se
reconozca el derecho a adquirir; los 
pagos efectuados con motivo del ava
lúo, las comisiones y mediaciones p~ 
gadas por el adquirentem(l6) 

Capítulo sext_2e "De los ingresos pol' actividades = 

empresareales., 

Las personas físicas que realicen actividades co= 

merciales, industriales, agrícolas o de pesca, consid.erán -

como ingreso para los efectos de éste capítulo, lo corres--

pendiente al ingreso de las empresase 

~ítulo sé'ptimo.- "De los ingresos por dividen-

dos y en general por las ganancias distribuidas por las em-

presas. 11 

Entre los ingresos obtenidos por utilidades dis--

tribuidas citaremos los siguientes: 

La ganancia decretada en favor de los socios o ac-

cionistase Cuando la ganancia decretada se distribuya me--

diante aumento de partes sociales o entrega de acciones.- ~ 

En caso de reducción de capital o liquidaci6n, el reembolso 

decretado en favor ce cada socio o accionista. 

Las personas físicas que obtengan ingreso de los-

(16) Ley del Impuesto sobre la Renta.- Op. Cit. Pág. 103. 
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señalados en este capítulo, podrán acreditar contra el im-

puesto a que se refiere este título la parte del impuesto -

al ingreso global de las empresas que correspondan a la ga-

nancia decretada.- Citaremos algunos casos en los que no-

se puede efectuar la opci6n anterior. 

Cuando la ganancia se perciba por residentes en-

el extranjero o por sujetos exéntos; tratandose de ganan---

cías provenientes de sociedades o asociaciones, de naciona-

lidad extranjera residentes en el extranjero, en el caso de 

ganancias provenientes de acciones al portador, salvo que -

se trate de valores que se coloquen entre el público inver-

sionistao 

Capítulo octav2.!_ "De los ingresos por intereses". 

Se considerán ingresos por intereses para los --

efectos de este capítulo los siguientes: 

"Los provenientes de toda clase de b2, 
nos, certificados de instituciones de 
crédito, obligaciones, cédulas hipot!:, 
carias, certificados de participaci6n 
inmobiliaria, amortizables y certifi
cados de participaci6n ordinaria.(l7) 

Los percibidos con motivo de aceptaciones, tí·tu-

los de crédito, préstamos u otros créditos a cargo de ins-

tituciones de crédito o de organizaciones auxiliares de --

crédito., 

(17) Ley del Impuesto Sobre la Renta.- Op. Cit. ~ág. 111. 
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"Quienes pat;uen los ingresos seña
lados anteriormente, están obliga
dos a retener el 21;s de los ínter!; 
ses pagados sin deducción alguna;
retenci6n que tendrá el carácter -
de pago definitivo6(18) 

Capítulo noveno. "De los demás ingresos que obte~ 

gan las personas físicas." 

"Las personas físicas que obtengan 
ingresos distintos a los señalados
en los capítulos anteriores, los -
considerán percibidos en el monto,
en que al momento de obtener-los iE 
crementen su patrimonio.(l9) 

Entre éstos importes citaremos: Las prestaciones-

que se obtengan con motivo del otorgamiento de fianzas, 

cuando éstas no se presten por instituciones legalmente au-

torizadas; los procedentes de toda clase de inversiones he~ 

chas en sociedades extranjeras que no operen en el país,etce 

Q,apítulo diez, 11 De los requisitos de las ded.ucci-2, 

neso" 

Las deducciones autorizadas en es'Ge capí·tulo, de

berán reunir los siguientes requisitos .. 

"Que sean estrictamente indispensa
bles para la obtenci6n de los ingr!; 
sos por los que se cause éste impu
esto; cuando los pagos cuyas deduc
ciones se pretenda, se efectuen a -
personas obligadas a inscribirse en 

(18) Ley del Im~uesto Sobre la Rentae- Op. Cit. 
(19) 11 " 11 " " 11 " " 
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el Recistro Federal de Causüntes, se 
proporcione el número re8~ectivo, 
etc., (20) 

Entre otros se considera que en ningún caso reunen 

el requisito de ser estric·~amente indispensable para la ob-= 

tenci6n de los ingresos, los siguientes gastos e inversio--

nes.~ Los pagos por impuestos sobre la renta a cargo del ~ 

propio causante.,- Los relacionados con casa habitaci6n, ca

sas de recfeo, aeronaves, embarcaciones o con más de un au·~~ 

móvil., 

Capí·t;ulo onceavo. "De la declaraci6n anual" e 

"Las personas físicas que obtengan ingresos 
en un año de calendario, a excepci6n de loe 
exentos y de aque~los por los que se haya -
pagado impuesto definitivo, están obligados 
a pagar su impuestoanual, mediante declar~ 
ci0n que presentarán en el mes de abril del 

siguiente año, a.nte las oficinas autoriza-
dase (21) 

Las personas físicas residentes en el país que ob

tengan ingresos de los señalados en este capítulo, para cal

cular su impuesto anual, podrán hacer además de las deduc--

ciones autorizadas en cada capítulo las siüuientes deduccio-

nes personales. 

(20) Ley del Impuesto Sobre la Renta.- Op. Cit. Pág. 116. 

(21) 11 11 " " 11 11 11 " " 120 
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11El salario mínimo general de la zona 
econ6mica del contribuyente elevado -
al año; los honorarios médicos y den
tales, gastos hospi t:_cLtrios eí'ectua-

dos por el contribuyente para sí, pa
ra con su conyuge o para la persona -
con quién viva en concubinato y para
sus descendientes o ascendientes en -
línea recta; los gastos de funerales
en la parte que no excedan del sala== 
rio mínimo generalc(22) 

Las personas físicas calcularán su importe anual 

tomando, después de efectuar las deducciones autol'izadas = 

por este título~ todos sus ingresos s<üvo los exentos y 

aquellos por los que ya se pag6 impuesto definitivo~ 
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LA R8NTA i, G'~;["RX:J0:1A P:UI:CIP.t\L DE C!C;'JI'I'O '.·'I~:c;,L 

4.1.- Cuestiones Generales. 

a).- Del Lmpue0to Sobre la Renta. 

b).- Una alternativa, el Impuesto al gasto. 

e).- Un sistema fiscal adecuado. 

El hombre desde que es tal, ha tratado de esta

blecer formas que le posibiliten vivir la vida más feliz-

mente, éstas formas han ido, desde religiones que le brin

den tranquilidad en ou angustia por la muer·l;e 9 hasta ex--

presiones art:Lsticas, que le permitan conocer su capacidad 

cread.ora 9 y de i11ter_r.Jretaci611 de la .. naturalezao-- llderuás -

en otro sentido, el hombre ha tratado de encontrar medios

organizativos que sean capaces de solucionar las necesida

des prácticas, o materiales. 

Estas formas han ido desde la sociedad primitiva, 

hasta la comunista ( socialista ), es decir, la sociedad 

actual, en la que se vive en algunos paises, pasando por 

edades como la media, que se caracterizó por una restric-

ci6n a las capacidades transformadoras del hombre, pero -

que di6 como resultado el rompimiento de todas ~stas limi 

taciones con la era de la ilustraci6n, desde luego que --

aqui no queremos hacer un análisis extenso de las épocas 

y de las organizaciones humanas, sino simplemente, poder 

apreciar todos estos intentos del hombre para manifestar 

su capacidad de vivir. 
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Esta cap~1cidad de vivir del hombre, se muestra -

en suo costwnbres, en sus h:fbi tos, y en 11 si 11 , en su exis-

tcncia toda, en el hecho de tratar de arrancar eoos peda--

zos de verdad a la vida, el hombre ha establecido mecanis-

mos diversos de organizaci6n política, muchas veces en fO!, 

ma evolutiva y otras por la fuerza de las armas, asi se ha 

carácterizado la na·!;uraleza humana pol' una dialéctica con~ 

tante, pero nunca por un estado de tranquilidad reposada,

situaci6n que se manifiesta con mucha mayor fuerza en la -

actualidad e 

A partir del siglo XVIII las tendencias en el -

Plano de la política económica han tra·!;ado de es·t;ablecer -

diversos met6dos para obtener una mayor riqueza en las na-

ciones. 

Así el mercantilismo propone que la forma más --

adecuada en la que las naciones pueden acrecentar su riqu~ 

za es por medio de la acwnulaci6n de metales preciosos y -

una balanza comercial favorable. 

Posteriormente la Fisi6cracia con Quesnay esta-

blece que la riqueza de las n·<ciones, s6lo puedé provenir

de los productos de la tierra.(l) 

F.l liberalismo econ6mico con Adam Smith, que si!! 

tetiza lo mejor de Hume y los fisi6cratas dice que el est.§l 

do no debe intervenir en la actividad econ6mica, debe de-

jar en libertad al individuo para producir riqueza por me-

(1) Gustavo Leal Isla y otros.- Hist6ria T.'Iodcrna de Occidcg 
te.- Ed. 1979 Pág. 52e 
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dio del trabajo ligado con el capital y la tierra.(2) 

Vendra lueeo F1Tarx a j;)recisar que, cuando al hom

bre se le deja en libertad para crear riqueza y la crea, -

posteriormente abusa de ella para sojuzgar a los que no 

la obtuvier6n, esto mediante la relación de trabajo.(3) 

Una de las maneras más atractivas de ver este 

problema, es la establecida por J.J. Servan Schriber en 

su obra "El Desafio Americano" donde establece: 

"La única forma en que los pueblos 
pueden salir del subdesarrollo es
por medio de la educación". (ésto
se sin·tetiza en la siguiente fra-
se) "Si te doy un pescado comerás
hoy, si te enseño a pescar comerás 
siempre."(4) 

Encuentrase que en la actualidad, ninguno de es

tos medios por si solos hen llevado a ningún país a la so

lución de sus problemas, pues considero que las soluciones 

debían darse a nivel mundial. 

De esta mu.nera, nos damos cuenta que si bién en

el mundo existen diversas formas de vida, el hombre sigue

siendo el mismo y no hay nada nuevo bajo el sol.- Así co-

mo todos los paises se desarrollan en su organización pol.f 

tica, en méxico también se hacen esfuerzos por desarrollar 

el estado lo más adecuadamente posible en relación al des~ 

(2) Gustavo Leal Isla y otros.- O p. Cit. Pág. 53. 
{3) Gustavo Leal Isla y otros.- O p. Cit. Pág. 60-

( 4) Jean Jacques Servan Schriber.- "El Deoafio Americano". 
"Rota-Tiva." E d. 1976. 
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rrollo de la socie::cd en su complejidad.- Podría bastar ci

tar el c·.tso de nuestra reforna política, que es una mani

festaci6n precisa de las necesiadades de una compleja so-

ciedad moderna. 

Por supuesto que ésto tiene una relación estre-

cha con lo que es la ac-tividad del estado, en su interior

Y lo que re:::>resenta ésta para el pueblo, tomando como pue~ 

blo no s6lo a aquellos que tienen acceso a los medios de -

comunicaci6n, como radio, televisión y prensa, sino al --

pueblo en "si", al campesino 9 al obrero al bur6crat;a, al -

profesor o al profcsionista. 

En relación a lo interiorP y me refiero a ésta,

en relación a los honbres que realizan, que hacen la acti

vidad estatal.- Refiriendonos a ésto podemos decir que --

nuestra política ( ya no muestra actividad estatal ), es

desarroll±sta, ya que a mi manera de ver en méxico con to

das nuestras contradicciones es posible hacer carrera polf 

tica y establezco carrera política no queriendo limitar-

éste concepto, lo que sería una carrera política "priista", 

sino que es posible hacer esta carrera en el plano de la -

información, de la edición de libros, de la manifestación~ 

intelectual en todas sus expresiones, porque el término P2, 

lítica como tal es muy amplio. 

:Por eso, al decir que nuestra política es desa-

rrollista creo estar en lo cierto ya que una manifestación 

de esto es nuestra estabilidad políti~ae 
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Ahora, lo que represeatan la actividad estatal o 

política para sor más concreto, desde un punto de vista --

exterior, es decir, para el pueblo en general, es de casi-

una total apatía, ya que los muchos al hablar de política

la confunden con el político deshonesto y se manifiestan -

hacía ella con una actitud de desprecioe 

Al analizar ésto, vuelvo a afirmar, no lo hago -

con el fin de cambiar ciertas actitudes o circunstancias,-

sino simplemente, (debido a mis limitaciones intelectua--

les) de observar ciertos fen6menos que me parecen importa~ 

tes, y de esta manera relacionarlos con el centro de mi --

trabajo~ 

He tratado ver al~unos puntos de la actividad 

estatal, ahora creo Ol)Ortuno el momento para unirlo con lo 

que es la actividad financiera del estado. 

A través del tiempo las organizaciones políticas 
'!:yy 

han tenido la necesidad de recursos econ6micos para sub---

sistir y realizar sus finalidades.- De esta manera han --

creado diversos mecanismos para ésto, uno de esos mecanis-

mos es el impuesto sobre la renta, que nace como creaci6n-

humana en Inglaterra por una necesidad de ese gobierno, r~ 

provocado por las guerras napoleonicas y desde esta época~ 

será uno de los más importantes en la consecuci6n de recur. 

sos econ6micos po~ el estado. 

He dicho en el título de mi tesis que la renta -
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será la principal 2cneraJora de crédito fiscal, ya que por

Cf3te impuesto entrar::ín las mayores cantidades de dinero y -· 

no s6lo por esto, sino que aunado a ésto necesitará de ma-

yores recursos humanos, let:;ales y técnicos 11ara su realiza

ci6n, ade1:1ás de representar para los contribu;¡rentes una di.::!, 

minuci6n de sus riquezas ya obtenidas y ser por ésto el más 

susce~tible para los acreedores fiscalese 

Ahora, pretenderé analizar alsunos puntos en con

creto de la Ley del Impuesto sobre la renta, comenzando por 

la imposici6n al ingreso global de las empresas, así encon

tramos dentro de las cosas importantes: 

Las escepciones hechas a instituciones como esc1J! 

las, que prestan un servicio necesario para el desarrollo 

cultural del país, y de esta manera no imponer límites al 

mismo.- O, la ecepción que se hace a los partidos políti-

cos, necesarios para el desenvolvimiento en la política del 

país, etce 

Se establece también que actividades serán consi

deradas gravables, tales como las comerciales, industrias,

etc. Y para cada una se establecen cuotas diferentes para

no atender a su desarrollo. 

Se manifiesta que cantidades deberán ser conside

radas para los causantes mayores y para los menores para -

evitar arbitrariedades en su imposicióne 

Las deducciones son un punto importante ya que --
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por medio de ellas la ley trata de ser lo Qas justa posi-

ble, aprcci~ndo las cualidades de cada una de las activi-

dades gravables., 

Las declaraciones estimativE~s son illllJortantes ya 

que por medio de ellas trata de ayudarse a los causantes 

que no llevan adecuadamente la documentación necesaria. 

Los pagos provisionales, a mi consideración se 

hacen por dos causas; la primera para evitar un sólo pago

que puede resultar pesado para el causante y la se .unda p~ 

ra que el fisco cuente con anticipación con cantidades su-

ficientos para solventar sus gastos~ 

La tasa complementaria sobre utilidades brutas-

extraordinarias fué derogada en su totalidad, debido prin

cipalmente a lo díficil de su aplicación y con las últimas 

r~formas hechas a la Ley, ya no tenía sentido que siGuiera 

existiendo. 

Ahora, hablaré del impuesto a las personas físi

cas.- Primero eJtableceré que grava de manera diversa las

distintas actividades que el hombre realiza en el plano in 

dividual. 

Tamvién establece esta parte las escepciones 

ésto se hace con la idea de no dañar la economía familiar, 

y lo hace la Ley en casos muy especificas, tales como ca-

sos de ingreso por indemnizaci6n, jubilaciones, becas edu

cacionales, etc., 
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Esta parte esta dividida en once capítulos que -

son los siguientes: 

1.- Disposiciones generales. 

2.- De los ingresos por salario y en 
general por la prestación de tm-

servicio personal subordinado. 

3.- De los ingresos por honorarios y 
en general por la pres·taci6n de
un servicio personal independiell 
te. 

4.- De los ingresos por arrencl:1mien-
·to y en general por otorgar el -
uso o goce temporal de inmuebles e 

5.- De los ingresos }Jor enajenaci6n-
de bienes. 

6.- De los ingresos por adquisici6n-
de bienes a 

7.- De los ingresos por actividades-
empresariales. 

Ba- De los ingresos por dividendos y 
en general por las ganancias di~ 
tribuidas por empresas. 

9.- De los ingreoos por intereses~-

10.- De los demás ingresos que obte!l, 
gan las personas físicas. 

11.- De los requisitos de las dedUCe¡¡;> 

ciones. 

12.- De la declaración anual.(5) 

(5) Ley del Impuesto Sobre la Renta.- Op. CH. Pág. 546. 
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Cada uno de e8tos capítulos con sus :ro::::l)Cctivas 

deducciones de acuerdo a las diversas actividades. 

En el primer capítulo, creo necesario criticar

la situación de que tambi~n grava los ingresos obtenidos

como consecuencia de la tcrminaci6n de la relaci6n labo-

ral, :pues·~o que nunca se sabe cuando conseguirá trabajo 

nuev.:::.mente la persona.- Ahora, no digo con es-i;o que no 

se pague nada en todos los casos, sino q~e se debería es

tablecerse un mínimo gravable. 

En el se0undo capítulo encontramos como se grava 

a los deportistast toreros, etc.- A mi consideración --

bi6n establecido. 

En el ~ítulo tercero en relaci6n con los in-

gresos por arrendamiento, considero que sería digno tomar 

en consideraci6n alzuna compensaciones o deducciones para 

rentas que no pasaran de deterr.linada cantidad para evitar 

de éste modo el alza de 6stas. 

En el caso del Capítulo cuarto de los ingresos

por enaj enaci6n de bienes, en realidad no encuen·t;ro nada

m~s que ampliar. 

En el Qapítulo guinto de los in~resos por acti

vidades empresariales, ~ste se encuentra comprendido en -

lo relacionado al ingreso global de las empresas. 

En el Ca:Qítulo séptimo de los ingresos por div.;i 

dendos y en general por las ganancias distribuidas por -

las empresas.- Aquí se encuentra un caso muy citado por-

- 64-



los autor;s de derecho fiscal, en rclc.ci6n a la do,Jle ·!;rib~ 

taci6n, ¡¡uen establecen que laa em~oresas lJa,::;an in.Juestos --

como tales, y no Geberia cobrarse a los accionistas en lo--

individual por el cobro de ganancias o ganancias distribuí-

das por la empresa. A mi mo.nera de ver es, y debe seGuir -

siendo asi. 

En el Ca)Ítulo octuvo de los in¿;rosos por interés 
~------~------- ' 

encontramos un c,.,so de raucha ev:~.si6n debido a su naturaleza 

misma, que da como rosultctdo la dificultad para su controle 

En el Ca»ítulo no~no, que es llamado también el

cesto de la basura~ pues es donde van a caer todos los de--

más ingresos distintos a los establecidos con anterioridccdo 

En el Capítulo ~. se establecen los requis:i.

tos que deberán reu.nir las deducciones para evitar en un --

momento dado que el contribuycnt~ crea tener derecho a ale~ 

nas deducciones que en realidad no existen, todo ésto me---

diante una adecuada técnica fiscal .. 

En el Q~Eftu~o o~ea~, se da a conocer la manera 

sencilla en que debcran pagarse las diversas contribuciones. 

Ahora, sería conveniente dar a conocer algunas ---

apreciaciones o puntos de viata que establece Nicolás Kaldor 

en su obra •r.rmpuesto al Gasto". 

En la introducci6n de su obra hace una cita de la-

obra "Levia·~an" de Hobbes de la m::mera siguiente: 
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11 La Lrsu;:lldad en la trillutu.ci6n consi!l 
te más bi6n en la icu~ldad de lo que
se consume que en la riqueza de los -
conslli~idores ¡Porqué raz6n quien tra

baja mucho y ahorr:...ndo los frutos de
su trabajo, consume poco, debe sopor
tar mayor gravamen que quien viviendo 
en la holganza tiene pocos ingresos y 

gasta cuanto recibe, cuando uno y otro 
reciben del estado la misma protec--
ci6n ? , en o;-,_mbio cuando los impues
tos son establecidos sobre las cosas
que los hombres consumen, cada hombre 
paga igualmente por lo que usa y el -
estado no queda defraudado por el ga!l 
to lujoso de los hombres privados.(6) 

Lo anteriormente cit:.tdo fué estableéido hace más 

de trescientos años y en la actualidad todavía podíamos --

decir que tiene viscncia. 

Otras de las razones en contra del impuesto so--

bre la renta expresada por Kaldor es la siguiente: 

11Una de las situaciones en contra del i! 
puesto sobre la renta, es que las imposi 

ciones son pesadas y excesivas, por el -
contrario un impuesto al casto es equit~ 
tivo, además de no descriminar el ahorro 
o el riesco a invertir y alicera aunque
no suprima los efectos desalentadores de 
la imposici6n progresiva al trabajo.(7) 

(6) Hobbes. Leviatan.- Citados JOr Nicolás Kaldor en su 
obra 11 Impuestos al Gasto 11

.- F.C.E.- Pág. 9 
(7) Nfbolás Kaldbr.- Op. C:i.!'t.- Pág. 131 • 11 11 11 
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Viendo ·:1ue los im.;Jucstos no solo.mcnte son medios 

para rccaudar Iomdos, sino que 11...'1. momento dado ·tienen ven-

taj:J.s de carácter econ6mico 'Qeynes establece: 

"El impuesto al gasto tiene ventajas 
de carácter econ6mico, pues sirve 
para la estabilid~d y el progreso -
econ6mico.(8) 

Algunos tratadistan enumeran dentro de las vent~ 

jas del impuesto sobre la renta. 

"Un im1mesto ideal no interfiere con 
la condici6n econ6mica del contribu
yente y al_establecer un impuesto~
al inr;reso, no se in·l;erfiere a ésto
se reduce al mínimo:"(9) 

Podemos decir en relaci6n a lsto que si bien no

interfiere en la distribuci6n que hace la persona de su di 
nero en varios artículos 9 si interfiere en sus incentivos-

para ganar dinero cono resultado del trabajo, del ahorro o 

de correr riesgoso(lO) 

En la actualidad la defensa que se hace del im--

puesto sobre la renta ~e hace considerando que es la forma 

de hacer una distribuci6n más equitativa de la carga trib~ 

taria de acuerdo a su capacidad de pago. 

Después de cien años en México se sigue conside-

( 8) Nicolás Kalr1or.- O p. Cit. Pág. 20. 

( 9) Ni colas Kaldor.- Op. Cit. Pág., 125. 

(lO) " " " 11 11 130. 
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r<llldo al ingreso como capacidad gravable.- Esto nos vie--

ne a der.wstrar que no es tan auecus.do decir que el impues-

to sobre· la renta es tan equitativo c0:110 se suponía. 

"Un caso de deficiencia JJás del impue.§. 
to sobre la renta es cuando grava los
ingresos obtenidos por herencia, dona
ciones, legados, premios, etc.- Aqui
no puede ni debe gravarse en la mioma

forma a quien obtiene diez mil pesos -
como premio una vez en su vida que el
que recibe diez mil pesos cada mes.(ll) 

Aqui deja ver la Ley del impuesto sobre la renta-

que no existe un criterio unificado para establecer el in--

greso gravable. 

guiente't 

Con respecto a esto Henry Simos establece lo si--

"El impuesto sobre la renta no es un 
impuesto sobre ésta, sino un impues
to que grava a las personas de acue~ 
do con sus respectivos ingresos y, -
sujeto al requisito de adherirse a -
re~las simples, generales, el obje-
tivo de la política debe ser la jus
ticia entre las personas, no la jus
ticia entre grupos de ingresos (ind~ 
pcndientemente de lo que se preten-
da que eso signifique).(l2). 

(11) Nicolás Kaldor.- Op. Cij;. 132 

156 (12) 11 " 11 11 " 
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Otra v :nt.,.ja que lJreGentaría un impuesto al gasto 

sería que recaería severuQonte sobre ricos y no sobre la --

clase media, ~ste impuesto brindaría la oportunidad a hom-

bres excepcionales de hacer fortuna a través de sus empre--

sas, ~sto sería una clara ganancia social.(l3) 

No debe gravarse igual a gentes que aunque ganen-

lo mismo una prefiera guardar y la otra derrochar, aqui po-

demos ver lo injusto del impuesto sobre la renta.- Otra --

desventaja del impuesto sobre la renta es en el caso de dos 

personas que teniendo el r:lismo inGreso son gravadas de la -

misma manera, pero una de ellas s6lo se mantiene a si mismo 

y la otra mantiene a una familia de seis peroonas, el prim~ 

ro tendría oportunidad de ahorrar algo para su vejez y la -

segunda no podría hacerl, este problema eskria solventado-

en parte con on impuesto al gasto. 

"Las fluc·l;uaciones on costo y en in
gresos serían tratadas más facilmen
te con un impuesto al gasto".(l4) 

En relaci6n a la prope:1si6n a ahorror que puedan 

realizar en un momento dado las contribuciones al estado,= 

John Stuart mill establece: 

(13) 

(14) 
(15) 

"Ningún impuesto sobre el ingreso del 

que no este exento los ahorro podra -
decirse que es justo."(l5) 

Nicolás Kaldor.- Op. Cit. Pág. 162. 
11 11 ti 11 11 220. 
11 11 11 11 11 222. 
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J. El _mpuesto sobre la renta favorece al gasto y 

va contra el ahorro.- Algunos tracadistas establecen en 

favor del impuesto sobre la renta que es neutral entre di-

ferentes formas de gasto y no distorsiona el comportamien

to económico como sucede con los impuestos que Gravan las-

mercancías. 

"En el impuesto al gasto también exis

te doble imposición a los ahorros pero 
aplazada, ya que tendrán que pagar el
impuesto en el momento de ser gastado. 
La exensión de los ahorros haría que -
los ricos ahorraran más para pagar me
nos impuesto y habría una distribución 
más desicual.(l6) 

En contraposición a lo anterior Kaldor establece 

lo siguiente: 

(16) 
(17) 

(18) 

"No es lo mismo un ingreso proveniente
de la propied~d, que uno proveniente de 
los ingrecos por el trab::,,jo 9 ya que en
este último cnso el que trabaja tiene -
que formar un fondo para la vejez.- Un
impue0to al gasto haría a un lado esta-

diferencia. 11 ( 17) 

"Con un impuesto al gasto, la gente 
tendería a jubilarse más joven y de es
ta forma se abrirían nuevas fuentes de

trabajo, ya que mediante este impuesto
sería mó.s fácil ahorrar."(l8) 

Nicolás Kaldor.- Op. Cit. Pág. 236. 
11 11 11 11 11 240. 
11 11 11 11 11 241. 
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"Un impueGto al gasto además de las -
ventajas antes mencionadas produciría 

el I<lismo in.~reso fiscaL" (19) 

Una de las principales objeciones al iml)Uesto al 

gasto es su inefec-;;ividad como medio para cravar al accio-

nista del beneficio que obtiene en el alli~ento de los pre-

cios de los valores que posee, en relación a esto Kaldor -

manifiesta: 

"Un impuesto sobre la renta no puede -
ser totalmente sustituido por un impue~ 
to al zasto y que sería eficiente esta
blecer un impuesto sobre las ean~tncias
del capital cow.o parte del sistema im-
l)Ositivo. (20) 

Para concluir considero intercm-:.nte poner una --

cita que hace Kaldor sobre la eficiencia económica de los-

(19) 
(20) 

(21) 

"La revolución Keynesiana ha sic;nific§; 
do en el cam;10 de las finanzas públi-
cas que la imposición ya no se consid~ 
re codo un medio ele encontrar dinero -
para el g:tsto del c;obierno si no como
una de las primera armas en la.-·armadu

ra eubcrnamental para asegurar la estE; 
bilidad económica y monetaria en gene-

ral11.(21) 

Nicolás Kaldor.- O p. Cit. Pág. 245 
11 " 11 " 11 250 
11 " 11 11 11 257 
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He e~{l)Uesto las ar¿;umel!.t . .:tc:iJlles pasaclaD, con la-

idea de resaltar las desventa.jas del im;_me:Jto sob!'e la reg 

ta y más que nada dar a ver lo b~·neficioso de un imi_JUeoto-

al easto (ya que yo estoy convencido de ello ) pero, desde 

luego que su aplicación en estos momentos sería díficil, -

ya que en últimas fechas se han dado co.mbios múltiples en-

nuestro sistema fiscal, y ~ato acarrearía conoecucncias de 

carácter político. 

Creo imlJOrtante, también hacer mensi6n a algunas

cuestiones, de política económica, sobre todo en estos rno-

mentos en que la situación m~~dial se carácteriza por cri~ 

sis políticas en aleunos lugar del rnundoo 

opina: 

En relación a la política fiscal, Hector Assael-

"Dadas las características fundame:2 
tales de los paises latinoamerica-
nos y los objetivos prioritarios -
q~e de ella se deriva, resulta ne-
cesario que la política fiscal asu
ma un papel muy activo en la aceler2:, 

ci6n y promoción del desarrollo ec2 
nomico y social de la re3ión y en la 
homogeneización, es decir, supresi6n 
de desequilibrios de las estructuras 

econ6micas.(22) 

Aqui vemos claramente que muchos tratadistas con..,. 

temporáneos comparten el criterio, en cuanto a la im}Jortan-

cia que asume en la actuo.lidad un sistema fiscal bién "acci 

tBdo", con refcr~ncia al desarrollo de los paises (en este-

(22) Victor L. Urquidi.- En~ayos 9e Política Fiscal.- Hector 
~ssael F.C.E.- Ed. 197?.- p¿g. 45. _ 72 -



caso latinoamericanos), y tccmbién en rclaci6n al equili-~-

brio de las estructur_,s económicas, que en un momento dado 

tienen gran reelevancia e influencia con el equilibrio po-

lítico. 

Otra tesís importm1te en referencia a la impor--

tancia que ¿;uarda la :política fiscal, es la sustentada por 

Víctor L. Urquidi, que arcumenta lo siguiente: 

"Nunca como ahora se ha visto la ~ 

Am~rica Latina ante necesidad tan
urgente de definir y conformar la
política fiscal y financiera de -
sus gohiernos.- Los compromisos 
contraídos por medio de la Carta ~

de Punta del Este van más allá de la 
simple enunciación de la conveniell 
cia de una política de desarrollo: 
Propugnan el aceleramiento del de= 
sarrollo económico hasta alcanzar

y sostener una tasa de incremento
del produc·~o de l)Or lo menos 2. 57~ 
anual por habitante y la consecu-
ci6n de metas avanzadas de bienes
tar social y una distribución más
equitativa del ingreso nacional.-
Para que los paises 12,tinoa~erica

nos puedan encaminarse hacia esos
objetivos, será preciso que los -
gobiernos y los distintos sectores 
:priv9.dos nacionales, asi como las
entidades oficiales extranjeras e
internacionales y las opini6n pri
vada del exterior, presten ere----
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ciente atención al signific,~do -
y al alc~nce de la política fis-

cal como instrwnento escencial -
del mayor impulso y la tran2forr~ 
ción estruc·tural de las economías 
latinoamericanaso 11 (23) 

Es de manifiesto trascedental e importante dejar 

un presedente en este momento, en relaci6n a resaltar como 

aqui lo ha mencionado el autor citado, la importancia de -

la política fiscal como instrumento de estabilidad econ6m.!, 

ca, que permite desarrollar adecuadamente las estructuras-

estatales y de este modo, peroitir que un est~do responsa-

ble, asuma adecuadar.:ente la labor inherente a su naturale-

za. 

Aqui creo conveniente el momento, para analizar; 

uno de los cambios más trascendent<cües para méxico en lo -

que a su política fiscal se refiere, es la entrada del --

Impuesto al valor a~ragado, que si bién ha revestido una -

ola de críticas por parte de la población, es digno apre-

ciar que repre8enta una actitud valiente por parte del go-

bierno, ya que considero que las vcntaj:J.s de este im~mesto 

se veran a largo plazo, analizaremos esta cue::d;i6n más ---

a fondo en algún lugar más adelante, pero creo importante-

hacer una cita del mismo Victor L. Urquid.i para conformar

más mi idea sobre este tema: 

(23 ) Victor L. Urquidi.- Op. Cit. PJc. 45. 
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"Cu:;.ndo se ha'~la de refor:rra tributa
ria se debe hacer referencia no sólo 
a la creación de nuevos y mayores i~ 
puestos- interpret~ción que prevale

ce hoy dia entre el común de las ge~ 
tes y entre no pocos t~cnicos, sino. 
A una verdadera reestructuración del 
sistema tributario, que puede traer
consigo nuevos impuestos, pero que -
tambi~n puede significar la elimina

ción o reducción de otros". (24) 

Esta cita nos viene a clarificar en buena manera 

la importancia que tiene una reestructuración a fondo como 

la que se ha dado en nues·t;ro país con el impuesto al valor 

agregado, pues de ~sta manera se logra una captación más -

efectiva por parto del estado. 

Hay un punto im~)ortante en el ensayo de Víctor 

L. Urquidi 9 en relación de la creciente in·IJervención que 

el esté~do hace en la actividad económica y que argumenta 

de la manera siguiente: 

"La oonsidera'1le expansión del sec
tor paraestatal en la Amé:Hca Lati= 
na se explica en gran parte por la

necenidad sur::iida a traves de los -
años de hacer frente a problemas C.f! 
pecificos, a veces en época de crí~ 
sis, por medios distintos a los tr~ 
dicionalistas de la administración
pública. 

TL~rabién obedece a que se ha consid~ 

rada conveniente a los intereses n~ 
""(_2_4,_) -V-1-. c-t-o~r-1-.--=u:c-r-q-u""'i'"""di.- Op. Cit. p¡_r-¿:-5~·----
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cionalcs, por diversas razones, 
que el estado domine un secta bási 
co en la producci6n del país pre-
sente o futura, sea, por ejemplo,

el petr6leo, la siderurgía, la 
energía eléctrica o cu;~lquiera --
otro"- (25) 

Se pensará que este párrafo, no tiene relaci6n -

con el tema central que se ésta tratando, pero en realide,d 

las empref3as paraestatales, tienen mucho que ver con la .,..,.. 

actividad estatal en su totalidad, y no es s6lo esto lo 
que me lleva a incluir este párrafo, sino, también la si ... -

tuación de que como ve·'omos más adelante con mayor ampli--

tud, las empresas paraestatales son las que se llevan por-

medio de subsidios o financiamientos gran cantidad del di-

nero recauüaclo, que :-Je distrae de su finalidad natural. 

Ahora entraré en un tema que en un principio no

había tomado en cuenta, pero que al leer ciertas pública--

cienes y hacer ciertas reflexiones sobre el tema creí con-

veniente encontrar la manera de re ... lacionarlo con mi toma, 

comenzaré por hacer la cita del libro, o más bién dicho--

recopilaci6n de Héctor Assael, con el Título de "Ensayos -

de Política Fiscal", editado por el Fondo de Cultura Econi 

mica. 

"En efecto, en lu~ar de concentrar 
la estructura tribu·t;aria en pocos-

(25) Víctor L. Urquidi.- Op. Cit. Pá~. 57 • 
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impuestos de base alC1lJlia y elasti= 
cos respecto al PIB se ha contí-
nuado fra:~mentando el sistNla en -
muchos tributos de base reducida,

varios de ellos de alto costo de -
recaudaci6n y con afectación espe
cifica a fondos y finalidades esp~ 
ciales,. 

El apar-tado impositivo ha coope-
rado a la inestabilidad y en los ~ 

precios de la economía porque el -
coeficiente de presi6n tributaria
ha tenido una tendencia ascendien
te pero registrando fuertes fluc~ 
tu.aciones &~uales, con todas las ~ 

repercusiones econ6micas y financi, 
eras que esto provoca,. En la prá~ 
tica 9 cada cierto tiempo, al ir di~ 
minuyendo el rendimiento real de -
los impuestos vigentes y al ir as

centuandose los problemas de desfi, 
nanciamiento de la actividad públi 
ca, o al recurrir.se a fuentes - ~ 

"potencialmente inflaccionarias",
el r,-obierno se ha visto en la nec.!::, 
sidad de modificar sustancialmente 
el sistema tributario con el pro-
pasito de elev~_tr ou rendimiento.-
Estas modificRciones han consisti
do tanto en refuerzos de los impu-·_" 
estos exiatcntes como en introduc-

ción de nuevos tributos.(26 ) 

(26) Publicado como docwaento E/CN/12/1.- 79, 9 de A:;osto 
de 1972, Naciones Unidad, Santia,-;o de Chile, se repr.2, 
duce con permiao expreso de CE:PAL. 
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¡Cuál es la import ncia de tener un sistei;m fis--

cal adecuado en I.léxico?.- Es incliscutibL::.wnte una prec;un-

ta bast~nte intcrcsLnte y que requiere cierto conocimiento

sobre todo de política fiscal, pero que además de é:.-;to, 

cualquiera contestaría que es bueno, pero lo import_nte no

es 6sto, sino ue, contestar porque es bueno de la forma --

más objetiva posible.- .Antes de contestar a ésta pre~unta-

creo conveniente establecer en ésta úl tir.m parte ele mi tra-

bajo algunas citas del último libro escrito por Luis Pazzos 

"El Gobierno y la Inflaci6n11 , las cuales me IJarecen muy in

teresantes y que ticmen una l 1 elaci6n adecuada con ni traba-

La pri2era cita que ~are es en relación a la poli-

tica inversionista del estado que el argurnenta de la si:_:;uie~ 

te manera. 

"A partir de la cri:Jis de los años 

treinta en Estados Unidos, se Gene 
ralizaron en casi todos los paises 
occidcnt,;.les las políticas econ6mi, 
cas que con b~se en las teorías -
Keynesianas buscaban disr.linuir el
desempleo y lograr una rna~ror pro-
ducción a travcs del aumonto del -
gasto público.- Dichas teorías fu.::. ,¡ 

r6n puestas en práctica en Francia, 
Inglaterra y Estadoo Unidos entre

otros paisGSo 

El gobierno abandono ou papel tradi 
cionalista de jue3 y vi.'jilante de~ 

- 78 -



las relaciones econ6micas para 
convertirao en parte de las -
rais;;Jaso El gasto :pú~lico se 
transformo, según las nuevas -
políticas en un instrumento -
de desarrollo de la economía." 
(27) 

Como estrablecimos en algún lugar de esta tesis
una cita de Víctor L. Urquidi sobre la intervenci6n del-
estado en la actividad econ6mica, hay sectores de la econ.2, 
mía en los que el estado debe intervenir, debido a su im
portancia y el peligro que reviste que esas empresas es-
ten en manos de la iniciativa privada debido a su impor-
tancia política, tales empresas son como un ejemplo la -~· 
siderurgica, el petr6leo, la energía eléctrica, etc., pe

ro deGgraciadamente el gobierno ha ido más allá de éCJtas
alternativas y ha participado en actividades econ6micas -
que s6lo han dejado pérdidas para el país, recuerdo en -
éste momento una frase aunque no recuerdo de quien es y -

me perdonará su autor l)Or éste olvido involuntario., 

"El gobierno es tan mal ad.ministrador, 
que si lo pusieran a administre>r nl D~ 

sierto del Sáhara, en poco tiempo lo = 

dejaría sin arena".(2B) 

Desde luego que esta frase no solo va encaminada 
hacia el gobierno de IIéxico, sino que en el quedan encua-
drados todo tipo de gobiernos, continuaremos con otra ci-
ta de Luis Pazos en referencia a ésto. 

"Desgraciadamente, la mayoría de quienes 
analizan o justifican la actuaci6n del 
gobierno como inversionista s6lo ponen -
enfásis en lo logrado por medio de esas
inversiones; pero no analizan cual es la 
fuente de donde provino el dinero para -
dichas inversiones y olvidan las inver--

t28) Perd6n por el olvido. 
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siones alternativas que se dejaron 
de hacer por destinar el ahorro -
privado a las inversiones públi--
cas. 

En otras palabras, toda inve:rsi6n
es generada por un ill1orro previo -
no puede ser creada artificialmen
te por un gobierno, sino solamente 
transferida del sector privado al
público por medio de impuestos, -
deudas o a través del proceso in-= 
fla-cionario"o(29) 

Palabras crudas pero reales a mi juicio, ya que--

es importante aclarar la si tuaci6n de el po:r•qué, es impor--

tante un bu.en sistema fiscal que permita al estado contar--

con recursos suficientes para realizar sus fvncionesc- Re--

firiendonos a lo anteriormente expuesto en la cita de L~is

Pazos, diré que lo considero adecuado, y que no deben crea~ 

se nuevas empresas para-estatales al vapor que no s6lo gen~ 

ran pérdidas, sino que, son un obstaculo real para la acti

vidad econ6mica del país. 

Es importante hacer mensi6n antes de llee;ar a dar 

una contestaci6n lo más cercana a la realidad posible de -

nuestra pree;unta planteada, seguiré analizando el tex·~o de

Pazos para lleear a una conclusi6n correcta; asi realizaré

la siguiente cita: 

(29) Luis Pazos.- Op. Cit. Pág. 71. 
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11 1\1 no generar ahorro para realizar 

sus propias inversiones, el estado = 

tiene que ·t;omarlo de los miembros -
del pueblo a quien gobierna, y los -
afec·t;ados de esta transmisión de re
cursos son variados según sea la --
fuente que útiliza el gobierno"e(30) 

El gobierno al no generar un ahorro que le permi-

ta financiar a las empresas paraestatales existentes o ---

otras que decida crear, tendrá que recurrir a medios infl~ 

cionarios, es decir, emisión de billetes para cubrir tal -

objetivo,. 

Para aclarar un tanto lo antefl expresado seguire' 

citando al au·tol' en turno, ahora en relación con lo que es 

y debe de entenderse por inflaci6n" 

"Si el banco central no puede satis
facer las demandas del gobierno por
medio del encaje legal y los recur-
sos con que cuenta, acude al aumento 
de circulante o inflación, que cons
·t;i tuye una sutil forma de transmitir 
recursos de los gobernados hacia los 

gobernantes, sin necesidad de pedir
les los impuestos, pero cuyos resul
tados son los más nefastos de todos, 
pues trae como consecuencia el alza

general de los precios".(31) 

Con esto queda comprendido en sintesis que el g~ 

(30)Luis Pazos.-
(31) 11 11 

Op. Cit. 
11 11 
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bierno es el v~<ico culpable de la inflación, ya que ésta-

no es otra cosa que el aumento de circulante, y el único -

que puede emitir billetes es el estadoé 

Para ampliar más el críterio sobre la inflación 

y de esta manera poder acercarnos a la contestación de --

nuestra pregunta clave, creo necesario ampliar un tanto -

lo relacionado a la inflación con algunas definiciones -

que hacen de ella algunos prestigiados autores y comenta

rios también refiriendose a la misma cuestión. 

"La inflación no es un fenómeno capi-
------------------------

talista ni comunis·!;a, sino el efecto-
del empleo desconsiderado de la máqui 
na de hacer billetes.- Su causa ftLYl
damental es el awnento excesivamente
rápido de la cantidad de dinero con -
respecto a la producci6n."(32) 

Ahora, ya tenemos un elemento importante, enten

der cuál es la causa de la inflación, haré una cita más --

en referencia a la manera de solucionar este problema co--

mo lo entiende lliltón Friedman, Premio Nobel de economía. 

"Si de lo que se trata es de averiguar 
o que hay qu.e hacer para detener la Í!};. 

flación, la respuesta es evidente.- -
Cualquier economista sabe lo que hay -
que hacer y yo no recurriré a circunl~ 
quio alguno: La única manera de acabar 
con la inflación estriba en no permi-
tir que el gasto público crezca tan -
rápidamente. 

El gobierno debe gastar menos, debe --

(32) Luis Pazos.- Op. Cit. Pá~e 112. 
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disminuir la creación de medios de pa

gos, debe atemperar el aumento de cir
culante.- Sólo la aludida mecffi1ica 
permitirá frenar la inflación. 

Tratase de un mal perfectamente cura~
ble. Si imprimimos menos dinero, es -
decir, si disminuimos la tasa de creci 
miento del circulante, la inflación se 
desvanecerá.- Ahora bién, ¿tener1os la 
voluntad de acometer tal remedio?. 

JJa razón de esa falta de volu...·Y~ad poli 
tica puede ser ilustrada mediante otra 
ru1alogía.- Los efectos de la infla--
ción pueden ser asimilados a los del = 

alcohol. 

Cuando alguien abusa de la bebida, lo
pasa en grande a principios, pero al 
día si~uiente tendrá que aguantar la ~ 
crudae- Exáct~~ente igual acontece -
con la inflacióno- Cuando un país co
mienza la aventura inflacionaria~ sus
ciudadanos se si·entan eufóricos porque 
nadie se percata de lo que en realidad 
esta ocurriendo.- La pr6speridad afl.2, 
ra por doquier y parece que la econo-
mía avanza viento en popa.- Las con-~ 
secuencias vendrán más tarde, como --
bien sabemos.,- Las alzas de precio 
no dejarán de aparecer muy pronto.,- A
medida que ello vaya sucediendo~ se 
agravará la estagflaci6n (inflación 
con reseción ) que1 todos tan·l;o deplo
ramos.- Por otro lado, sucede también 
que cuando el alcohólico trata de ale-
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jarse de la bebida, surgen primero 
los malos efectos y sólo después -
los buenos. 

Hasta que consigue desintoxicar--
se, el alcoh6lico sufre los incon
venientes de la privacióne- Tam-
bién cuando un país trata de eli-
minar la inflación, las consecuen
cias indeseadas {menos crecimien-
to, paro e incluso reseci6n) sur-
gen de inmediatoe- Sólo transcu-
rrido algún tiempo aparecerán las
ventajas."(33) 

Por las causas no apetecibles en una econo

mía ea que muchas veees se prefiere seguir con el ma1 9 pues 

toma medidas tan detel'minantes, como reducir el gasto pú--

blico traería consigo probableroente trastornos de carácter

político, pero dejaremos este detalle para un análisis más

extenso al final del trabajo~ 

Oomo ya nos habremos dado cuenta es necesario que 

se restrinja el gasto público a niveles no inflacionarios -

pues~ es fácil percatarnos que las personas más dañadas 

con este fenómeno son las de más escasos recursos. 

~1Es tiempo de que el actual régimen ini
cie una verdadera política de austeridad 
económica del sector público, pues tomar 
la medicina s, medias no va a curar al e~ 
fermoo 

(33) Luis Pazos.- Op. Cit. Pág. 115e 
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La experiencia ha demostrado que -
que los que más sufren l)Or las pol.f 
ticas Keynesiano-I,1arxistas son la-
clase humilde y la clase media, y -
no el eran empresario ni las trasn~ 
cionales que tienen más recursos 
para afrontar esas crisis."(34) 

Por úl·t;imo Luis Pazos concluye su trabajo de la= 

manera sicuiente.; 

11 No es fácil corregir las fallas de 
una economía, pero lo más peligroso 
es pensar que éstas no existen y no 
hacer un esfuerzo real por suprimi,! 
las,. 

México puede salir adelante, pues -
hay recursos humanos y naturales 
para resolver nuestros problemas -
sociales., 

Desgraciadamente 9 muchos funciona-
rios públicos piensan que con el -
petróleo van a resolver todos los -
problemas de méxico y que el gobie.! 
no puede emprender &randes proyec~= 

tos con base en una riqueza que, au~ 
que nos puede ser de gran ayuda en -
el futuro por ahora s6lo ha produci 
do desequilibrio en las finanzas p~ 
blicas. 

Si el sector público pretende se--
guir creciendo a pasos agigantados= 
en insistir en convertirse en una -
potencia petrolera en tiempo record, 
puede pasar lo mismo que en el sex~ 

(34) Luis Oazos.- Op. Cite Pág. 115. 
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nio pasado. 

Un crecimiento de la producción -
del 6.6% en 1978 y un esperado de-
7.5fo en 1979, no son un signo ine
quívoco de Lma recuperación econó
micae 

Recordemos que en 1972, con base -
en un aumento de circulante.- El
producto interno bruto creció en 
7.5 % y en 1973 en 7.6%; pero en 
los últimos años de gobierno del 
licenciado Echeverria se tuvo que
pagar, con grandes alzas de pre--
cios, el auge artificialmente ere~ 
do en sus primeros años de gobier-
no., 

Nosotros nos preguntamos: ¿ No se
estará creando bajo el gobierno a.2_ 
tual un auge artificial como en 
los primeros años del gobierno an
terior, que se pago con graves pr~ 
blemas sociales en los últimos 
afí.os .. ?"(35) 

En este momento, contamos con los elementos sufi 

cientes para contestar a la pregunta. ¿ Cuál es la impor-

tancia de tener un sistema fiscal adecuado en II'Iéxico.? 

Primero, hemos llegado a la conclusi6n después 

de haber analizado que es inflación, con sus causas y con-

secuencias, que el gobierno por medio de la emisión de bi-

(35 ) Luis Pazos.- Op. Cit.- Pág. 144e 
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lletes es el Único culpable de tal fenówmo. 

Segundo, que el estado emite billetes, debido a 

la necesidad de financiamiento del sector paraestatal de

las empresas, pues sólo en 1979 el 57'/o del prestlpuesto -

fué dedicado a este renglón compuesto por 826 empresas.(36) 

Tercero, tomando en consideración las dos cue~ 

tiones anteriormente expuestas, se llega a la conclusión 

que la única forma para solucionar la inflación es por -

medio de restringir el gasto público al máximo, para de

esta manera devolver, o cuando menos no quitar más el -

poder adquisitivo de la moneda§ 

Con las tres cues>ciones apuntadas con anterior.!, 

dad, la primera arguyendo que el estado es el culpable de 

la inflación; segundo que esta inflación es causada prin

cipalmente por el financiamiento que se hace por parte -

del gobierno a las empresas. paraestatales; y tercero que= 

la forma de evitarlo es por medio de restringir el gasto

público, el punto clave es a}JreciS:r porque es importante, 

en relación con ésto, un sistema fiscal adecuado. 

Al tener un sistema fiscal bién estructurado 

con las bases legales, técnicas y hum~nas adecuadas para

su implementación, se tendrá por parte del estado un ins

trumento importante para la recaudaci6n de dinero sufi--

ciente que le permita realizar sus funciones sin necesi--

(36) Luis Pazos.- Op. Cito Pág. 136~ 
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dad de recurir a mecanismos inflacionarios como la emisión 

de billetess 

En IIIéxico, ha sucedido un caso a últimas fe---

chas, es la introducción del impuesto al v&.lor agregado -

a nuestro sistema fiscal, ésto ha dado como resultado --

primeramente, antes de su establecimiento, a una fuerte -

propaganda de la Secretaría de Hacienda y Crédito Públi-

co, tendiente a dar a conocer a la ciudadanía las venta-

jas del nuevo impuesto, pero principalmente para sofocar

un poco las consecuencias que se sabia que se presenta--

ríant afortunadamente en Thléxico se cuenta con una buena 

disposición de carácter tácito de la ciudadanía, aunque 

muchos critican y hasta chistes se hacen en relación al 

nuevo impuesto, pero no se dan~ hasta la fecha, protestas 

organizadas de importancia y en este momento, considero -

que ya ha pasado lo peor., 

Ahora desde el punto de vista de nuestra políti 

ca, interna, la medida de introducir este nuevo impues·~o., 

ss una actitud valiente y adecuada por parte del eobierno, 

desde luego debido a las buenas circunstancias objetivas. 

Esta medida es tan importante en el terreno de las finan

zas públicas como lo fué la reforma política en el terre

no de las finanzas públicas como lo fúe la reforma políti 

ca nacional, pueoto que la ventaja yo no la veo como han

dado en argumentar algunos tratadistas especializados en

materia fiscal de la Secretaría de Hacienda y Crédito Pú-
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blico en relación a los cuatros por ciento anteriores del

impuesto sobre insresos mercantiles, sino más que nada que 

permi-!;irá que el estado cuente, con este nuevo impuesto, -

con un control más efectivo para la recaudación, pues este 

nuevo impuesto recae directamen·be sobre el consumo y de e!!! 

ta manera limita la evasi6n en forma considerable, y estoy 

segu:r:'o, que dentro de poco tiem1)0, tendrá una impor-tancia... 

igual o mayor al impuesto sobre la ren-ta, en cuánto a la -

cantidad de dinero que generar&"l. por este concepto,. 

Entonces, llegamos a la conclusión, que es im--

portante tener un sistema fiscal adecuado por las siguien

tes razonese 

a).- Al tener un sistema fiscal con pocos impue~ 

tos de base amplia, y que eviten al máximo el fenómeno de= 

la evasión, se contará con un instrumento importan-te para

el desarrollo económico del país. 

b) .- Además, que el estado contará con los l'ecu,t 

sos económicos suficientes para hacer frente a sus necesi= 

d~~:s, sin tener que recurrir a medidas inflacionarias. 

c)o- Como ya he dicho en otro lugar, en tan im=

portan.te la reforma :fiscal en las finanzas pú.blicas, como

lo es y lo será (pues se sentirá más a lar,so plazo su im-

portancia ) en el futuro, pues en estos momentos de crisis 

políticas sobre todo en América Central se ha visto la im= 

portancia que reviste para nuestra estabilidad política --

- 89-



la reforma política, y es bueno recordar, qu.e los distur-

bios poJ.ít:i,.cos son generados fundamentalmente lJOr cuestio

nes de carácter econ6mico en el fondo, pues si la inflaci6n 

provoca la crisis social no tardarán en pre•::nlrbrse las -

consecuencias de carácter políticoo 

Por eso es que aseguro que la reforma fiscal es

tan importante como la reforma política, pues permitirá al 

estado contar con una mayor cantidad ele recursos que le pe! 

mitan cubrir sus necesidades sin recu~rir a la emisi6n de

billetes, medida defini·ti vamente inflacionaria. 

Quizá pueda equivocarme en este plru1telli~iento 

último, pero considero que no hay que hacer análisis sim-

plis·cas de la conducta del gobierno, y atacar en forma --

sistematica las acciones del ¡:;obierno, solamente porque -

eso pueda redituarnos un poco, o un mucho de popularidad,

sino tratar de llegar al fondo del asunto., 

Deseo ferviente1aente no equivocarme en este pla..:J:. 

teamiento, por el bión de r.iéxicoo 
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5.- Conclusiones. 

1.- El estado, es una necesidad dentro de la 

compleja estructura social, ya que el individuo por si so

lo no podría satisfacer todas sus necesidqdeso 

2.- La actividad financiera del eBtado, no es -

una acci6n arbitraria de éste, ya que los recursos obteni

dos, t±enen como finalidad natural, solventar las necesi-

dades colectivas y procurar un desarrollo social económi

co y cultural de los miembros de la sociedad. 

3.- Los impuestos, como principal vía para la = 

obtención de inGresos por el es-:;~do, re}Jresentan u..t1a fi-

gura de principal importancia en las finanzas publicas. 

4.- El impuesto sobre la renta, será el de mayor

importancia dentro de los impuestos, ya que por ésta vía, -

entraran la mayor cantidad de recursos al estado para la -

realización de su finalidade 

5.- Una alternativa, como la que presenta el 

impuesto al easto, es digna de ser tomada en cuenta por los 

estudios y técnicos de la Secretaría de Hacienda y Crédito

Pú.blico, ya que representa un camino para evitar al,:unas -

injusticias en las que incurre el impuesto sobre la renta. 

6.- Un sistema físcal adecuado, es importante --

en estos momentos de crísis económicas, ya que por medio --

de él, el estado obtendría los recursos necesarios para la-
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realizaci6n de sus finalidades y no ·t;cndría que emitir más -

billetes, medida definitivamente inflacionaria. 
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